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CÓDIGO SECCION SECCION
CÓDIGO 

SUBSECCIÓN 1
SUBSECCIÓN 1 CÓD SERIE NOMBRE SERIE DOCUMENTAL CÓD. SUBSERIE NOMBRE SUBSERIE DOCUMENTAL

100 GERENCIA GENERAL 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

100 GERENCIA GENERAL 28 INFORMES 1 Informes a Entes de Control y Vigilancia

100 GERENCIA GENERAL 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

100 GERENCIA GENERAL 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 2 ACTAS 9

Actas de Comité de Gerencia e Institucional de 

Coordinación de Control Interno

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 28 INFORMES 1 Informes a Entes de Control y Vigilancia

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 28 INFORMES 6 Informes de Austeridad del Gasto

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 28 INFORMES 8 Informes de Consultoría

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 28 INFORMES 9 Informes de Control Interno

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 28 INFORMES 13 Informes de Evaluación, Seguimiento y Verificación

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 28 INFORMES 20 Informes de Rendición de Cuenta Fiscal

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 28 INFORMES 21 Informes de Rendición de Cuentas al Ciudadano

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 28 INFORMES 26 Informes Ejecutivos de Auditoría 

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 40 PLANES 3 Planes Anuales de Auditoría

100 GERENCIA GENERAL 110 ASESORÍA DE CONTROL INTERNO 40 PLANES 10 Planes de Mejoramiento Institucional

100 GERENCIA GENERAL 120 GRUPO DE COMUNICACIONES 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

100 GERENCIA GENERAL 120 GRUPO DE COMUNICACIONES 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

100 GERENCIA GENERAL 120 GRUPO DE COMUNICACIONES 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

100 GERENCIA GENERAL 120 GRUPO DE COMUNICACIONES 39 PIEZAS COMUNICATIVAS 00 00

100 GERENCIA GENERAL 120 GRUPO DE COMUNICACIONES 40 PLANES 20 Planes Estratégicos de Comunicaciones

100 GERENCIA GENERAL 120 GRUPO DE COMUNICACIONES 53

REPORTES DE INDICADORES Y 

MONITOREO DE MEDIOS 00 00

100 GERENCIA GENERAL 130 GRUPO DE CUMPLIMIENTO SARLAFT 2 ACTAS 15 Actas de Comité Interno de Riesgos

100 GERENCIA GENERAL 130 GRUPO DE CUMPLIMIENTO SARLAFT 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

Constitución Política de Colombia , articulo 20 y 74. Ley 1712 

de 2014. Decreto 103 de 2015. Directiva Presidencial 03 de 

2019. Manual de Imagen Corporativa. Resolución Interna 276 

de 2019 articulo 2 numeral 1.5.

Constitución Política de Colombia, articulo 20 y 74. Ley 1712 

de 2014. Decreto 103 de 2015. Directiva Presidencial 03 de 

2019. Manual de Imagen Corporativa. Resolución Interna 276 

de 2019 articulo 2 numeral 1.5. 

Ley 1121 de 2006. Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

Artículos 102 al 105. Circular Básica Jurídica 7 de 1996, 

Capitulo XI, Título I de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 2014, Parte I, Titulo 

IV, Capítulo 4 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Circular 10 de 2016 de la de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Manual para el control y prevención del lavado 

de activos y la financiación del terrorismo. Decreto 288 de 

Enero 29 de 2004, Artículo 8. Resolución Interna 276 de 

Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 1.4. Resolución 

171 de 2020.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II derechos de petición (sustituido por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015) y artículos 83 y 84. Decreto 

1081 de 2015 de la Presidencia de la República. Ley 1952 de 

2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021). Ley 962 de 2005, 

Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función 

Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de la Función 

pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública. 

Ley 87 de 1993, articulo 9.  Decreto 1083 de 2015 título 21

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II. Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de 

la República. Ley 734 de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. 

(Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 

15. Ley 1437 de 2011, artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 

2009, artículo 12 de la Función Pública, modificado por el 

Decreto 1499 de 2017de la Función pública. Decreto 1083 de 

2015 de la Función Pública Ley 1755 de 2015. Ley 1712 de 

2014.

Resolución Interna 276 de 2019 articulo 2 numeral 1.5

Resolución Interna 276 de 2019 articulo 2 numeral 1.5.

Constitución Política de Colombia , articulo 20 y 74. Ley 1712 

de 2014. Decreto 103 de 2015. Directiva Presidencial 03 de 

2019. Manual de Imagen Corporativa. Resolución Interna 276 

de 2019 articulo 2 numeral 1.5

Ley 87 de 1993. Decreto 1083 de 2015 del Departamento de 

la Función Pública.  Acuerdo Interno  297 de 2021.

Resolución Orgánica 735 de 2013, Numeral 1, artículo 6

Resolución Orgánica 735 de 2013, Numeral 1, artículo 6

Ley 87 de 1993. Decreto 1083 del 2015 del Departamento de 

la Función Pública. Decreto 648 de 2017 del Departamento de 

la Función Pública.  Resolución Interna 331 de 2013 Estatuto 

de Auditoría de la entidad. Guía de auditoría para entidades 

públicas – Departamento Administrativo de la Función Pública 

– DAFP. Plan de Auditoría de cada vigencia. 

Ley 87 de 1993, articulo 9. Resolución Interna 331 de 2013 

Estatuto de Auditoría de la entidad.

Ley 1121 de 2006. Ley 1712 DE 2014.  Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, Artículos 102 al 105. Decreto Ley 267 de 

2000,  artículo 51, numeral 8. Circular Básica Jurídica 7de 

1996, Capitulo XI, Título I de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 2014, Parte I, 

Titulo IV, Capítulo 4 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular 10 de 2016 de la de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Manual para el control y prevención 

del lavado de activos y la financiación del terrorismo. Decreto 

288 de Enero 29 de 2004, Artículo 8. Resolución Interna 276 

de Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 1.4. 

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 8. Decreto 1083 de 

2015, articulo 2.2.2.2.2 Nivel Asesor. Numeral 5.

Directiva 09 de 2018 de la Presidencia de la Republica – 

Austeridad de Gasto. 

Ley 87 de 1993. Decreto 1537 de 2001. Ley 1474 de 2011. 

Decreto Nacional 019 de 2012. Decreto 2145 de 1999. Ley 

872 de 2003.
Ley 1474 de 2011 artículo 9, modificado por el Decreto 2106 

de 2019, articulo 156. Circulara Externa 100-006 de 2019 de 

la Función pública.

Ley 1121 de 2006. Ley 1712 DE 2014.  Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, Artículos 102 al 105. Decreto Ley 267 de 

2000,  artículo 51, numeral 8. Circular Básica Jurídica 7 de 

1996, Capitulo XI, Título I de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 2014, Parte I, 

Titulo IV, Capítulo 4 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular 10 de 2016 de la de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Manual para el control y prevención 

del lavado de activos y la financiación del terrorismo. Decreto 

288 de Enero 29 de 2004, Artículo 8.numeral 8.17 Resolución 

Interna 276 de Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 1.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004, Artículo 8.numeral 8.17 

Resolución Interna 276 de Septiembre 20 de 2019, articulo 2 

numeral 1.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004, Artículo 8.numeral 8.16 

Resolución Interna 276 de Septiembre 20 de 2019, articulo 2 

numeral 1.

Constitución Política de Colombia de 1991 artículo 209 y 269. 

Ley 87 de 1993, ariculo13. Decreto 1083 de 2015, artículo 

2.2.23.1. Decreto 648 DE 2017, Artículo 4º. Adiciónese el 

Capítulo 1 del Título 21 del Decreto 1083 de 2015 (Artículo 

2.2.21.1.5.). Acuerdo Interno 297 de 2021, artículo 6, numeral 

3.

con la Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. 

Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de la República.  Ley 

1437 de 2011, Título II, derecho de petición (sustituido por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015)  y artículos 83 y 84. Ley 

734 de 2002. Artículo 30 ((Ley derogada a partir del 1 de julio 

de 2021, por el artículo 265 de la ley 1952 de 2019). Ley 1952 

de 2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 

2005, Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la 

Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de la 

Función pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública.

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - CCD

GESTIÓN DOCUMENTAL

LEGISLACION

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II. Ley 1712 de 2014. Ley 1755 de 2015. 

Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de la República. Ley 

734 de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir 

de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 15. Ley 1437 de 

2011, artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de 

la Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de 

la Función pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función 

Pública.
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100 GERENCIA GENERAL 130 GRUPO DE CUMPLIMIENTO SARLAFT 28 INFORMES 1 Informes a Entes de Control y Vigilancia

100 GERENCIA GENERAL 130 GRUPO DE CUMPLIMIENTO SARLAFT 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

100 GERENCIA GENERAL 130 GRUPO DE CUMPLIMIENTO SARLAFT 28 INFORMES 17

Informes de Monitoreo al Sistema de Administración 

de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo

100 GERENCIA GENERAL 130 GRUPO DE CUMPLIMIENTO SARLAFT 28 INFORMES 27 Informes Oficial de Cumplimiento

100 GERENCIA GENERAL 140 GRUPO DE GESTIÓN COMERCIAL 2 ACTAS 12 Actas de Comité de Negocios

100 GERENCIA GENERAL 140 GRUPO DE GESTIÓN COMERCIAL 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

100 GERENCIA GENERAL 140 GRUPO DE GESTIÓN COMERCIAL 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

100 GERENCIA GENERAL 140 GRUPO DE GESTIÓN COMERCIAL 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

100 GERENCIA GENERAL 140 GRUPO DE GESTIÓN COMERCIAL 40 PLANES 9 Planes de Estrategia Comercial y Mercadeo

100 GERENCIA GENERAL 140 GRUPO DE GESTIÓN COMERCIAL 42 POLÍTICAS 1 Políticas Comerciales

100 GERENCIA GENERAL 140 GRUPO DE GESTIÓN COMERCIAL 47
PROCESOS DE NEGOCIOS NO 

PERFECCIONADOS
00 00

100 GERENCIA GENERAL 150
GRUPO DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

100 GERENCIA GENERAL 150
GRUPO DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

100 GERENCIA GENERAL 150
GRUPO DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN
36

LINEAMIENTOS DE LA 

ARQUITECTURA EMPRESARIAL
00 00

100 GERENCIA GENERAL 150
GRUPO DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN
40 PLANES 16

Planes de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y 

Privacidad

100 GERENCIA GENERAL 150
GRUPO DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN
40 PLANES 22 Planes Estratégicos de Tecnologías de la Información

100 GERENCIA GENERAL 150
GRUPO DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN
42 POLÍTICAS 3 Políticas de Tratamiento de la Información Publicada

100 GERENCIA GENERAL 150
GRUPO DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN
51 REGISTROS 1

Registros de Adquisición, Desarrollo y Puesta en 

Producción de Software

100 GERENCIA GENERAL 150
GRUPO DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN
51 REGISTROS 2

Registros de Control de Cambios y Seguimiento

100 GERENCIA GENERAL 150
GRUPO DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN
54

REPORTES DEL REGISTRO 

NACIONAL DE BASE DE DATOS 

(RNBD)

00 00

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
2 ACTAS 14 Actas de Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
27

INDICADORES DEL SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN
00 00

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
28 INFORMES 3 Informes al Congreso de la República

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Decreto 

1081 de 2015 de la Presidencia de la República.  Ley 1437 de 

2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015 y artículos 83 y 84. Ley 734 de 

2002. Artículo 30 ( (Ley derogada a partir del 1 de julio de 

2021, por el artículo 265 de la ley 1952 de 2019). Ley 1952 de 

2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, 

Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función 

Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de la Función 

pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública.

Ley 1474 de 2011, Circulares 014 y 038 de 2009 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, Circular Básica 

Contable y Financiera - capítulo 23 reglas relativas a la 

Administración del riesgo operativo. Norma ISO 31000:2009. 

Resolución 276 de septiembre 20 de 2009, articulo 2 numeral 

1.1. Resolución Interna 24 de 2021 articulo 1 numeral 1.1.

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 1.1.  

Resolución Interna 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.1.

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 1.1.  

Resolución Interna 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.1.

Constitución Política de Colombia de 1991articulos 15 y 20. 

Ley 1581 de 2012 y ley 1712 de 2014.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 8. Decreto 1078 de 

2015 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. Decreto 415 de 2016 artículo 2.2.35.3. 

Numerales 7 y 14. Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, 

numeral 1.2. Resolución Interna 24 de 2021, artículo 1 

numeral 1.2.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 8. Resolución 

Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 1.2. Resolución 

Interna 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.2.

Decreto 1074 de 2015, Ley 1581 de 2012, Resolución Interna 

24 de 2021 artículo 1 numeral 1.2

Ley 1753 de 2015 articulo 33. Decreto 1083 de 2015 del 

Departamento de La Función Pública. Decreto 648 de 2017. 

Decreto 1499 de 2017. Decreto 1499 de 2017. Resolución 

Interna 60 de 2018. Resolución Interna 245 de 2019. 

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 

1.1. Resolución 24 de Enero 21 de 2021, artículo 1 numeral 

1.1. Puntos 9 y10. 

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II y artículos 83 y 84. Decreto 1081 de 2015 de 

la Presidencia de la República.  Ley 1437 de 2011, Título II, 

derecho de petición. Sustituido por el artículo 1º de la Ley 

1755 de 2015. Ley 734 de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 

2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, 

Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función 

Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de la Función 

pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9.  Resolución 

Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 1.2. Resolución 

Interna 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.2.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004.  Decreto 415 de 2016. 

Decreto 1008 de 2018 del Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones. Resolución 276 de 2019, 

artículo 2, numeral 1.2. Punto 34. Resolución Interna 24 de 

2021, artículo 1 numeral 1.2 punto 3.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9. Resolución 276 

de 2019, artículo 2, numeral 1.2. Resolución Interna 24 de 

2021, artículo 1 numeral 1.2 punto 4

Decreto 288 de Enero 29 de 2004 Artículo 8.  Decreto 1078 de 

2015 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. Decreto 415 de 2016. Decreto 612 de 2018 

articulo 1 numeral 10 de la Función pública. Decreto 1008 de 

2018 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. Ley 1712 de 2014. Resolución 276 de 2019, 

artículo 2, numeral 1.2. Punto 34. Resolución Interna 24 de 

2021, artículo 1 numeral 1.2 punto 1, 2, 6 al 15.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 8.  Resolución 

Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 1.3 punto 16. 

Resolución Interna 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.3 punto 

13.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 8.  Resolución 

Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 1.3 punto 16. 

Resolución Interna 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.3 punto 

13. Ley 1474 de 2011.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 8.  Resolución 

Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 1.3 puntos 1 al 4 y del 

9 al 11. Resolución Interna 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.3 

puntos 1 al 4 del 9 al 10. Circular 001 de 2018: Lineamientos 

Planeación Estratégica e Institucional. Ley 1314 de 2009. Ley 

1474 de 2011.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 8.  Resolución 

Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 1.3. Resolución 

Interna 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.3. Circular 001 de 

2018: Lineamientos Planeación Estratégica e Institucional. Ley 

1474 de 2011.

Ley 1474 de 2011. Manual de Contratación de ENTerritorio. 

Manual SARLAFT. Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 

8.  Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 1.3. 

Resolución Interna 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.3.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004, Artículo 8. Resolución 

interna  276 de 2019, artículo 2, numerales 1.4. Circulares 

básicas 029 de 2014, 10 de 2016 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

Ley 1121 de 2006. Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

Artículos 102 al 105. Circular Básica Jurídica 7 de 1996, 

Capitulo XI, Título I de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 2014, Parte I, Titulo 

IV, Capítulo 4 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Circular 10 de 2016 de la de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Manual para el control y prevención del lavado 

de activos y la financiación del terrorismo. Decreto 288 de 

Enero 29 de 2004, Artículo 8. Resolución Interna 276 de 

Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 1.4. Resolución 

171 de 2020.

Ley 1121 de 2006. Decreto ley 663 de 1993 Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero - Artículos 102 al 107. Circular Básica 

Jurídica 029 de 2014 Parte I, Titulo IV, Capítulo 4 Circular 

Básica Jurídica 7de 1996, Capitulo XI, Título I de la 

Superintendencia Financiera de Colombia y Circular Básica 

Jurídica 029/2014 Parte I, Titulo IV, Capítulo 4 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Manual para el 

control y prevención del lavado de activos y la financiación del 

terrorismo.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004, Artículo No. 8. Resolución 

082 de 2012 Fonade.  Resolución Interna 276 de Septiembre 

20 de 2019, articulo 2 numeral 1.3 punto 6 y 7. Resolución 

Interna 434 de 2019. Resolución Interna 24 de 2021, artículo 1 

numeral 1.3 punto 6 y 7. Ley 1474 de 2011.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Decreto 

1081 de 2015 de la Presidencia de la República.  Ley 1437 de 

2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015 y artículos 83 y 84. Ley 734 de 

2002. Artículo 30 ( (Ley derogada a partir del 1 de julio de 

2021, por el artículo 265 de la ley 1952 de 2019). Ley 1952 de 

2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, 

Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función 

Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de la Función 

pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública.

Ley 1121 de 2006. Ley 1712 DE 2014.  Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, Artículos 102 al 105. Circular Básica 

Jurídica 7de 1996, Capitulo XI, Título I de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 

2014, Parte I, Titulo IV, Capítulo 4 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Circular 10 de 2016 de la de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Manual para el 

control y prevención del lavado de activos y la financiación del 

terrorismo. Decreto 288 de Enero 29 de 2004, Artículo 8. Ley 

267 de 2000. Artículo 51 numeral 8. Resolución Interna 276 de 

Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 1.4. 
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100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
28 INFORMES 12 Informes de Evaluación de Calidad de Datos

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
28 INFORMES 15 Informes de Gestión

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
28 INFORMES 25

Informes del Congreso para el Fenecimiento de la 

Cuenta Fiscal

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
31 INVENTARIOS 1 Inventarios de Activos de Información

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
40 PLANES 1 Planes Anticorrupción y Atención al Ciudadano

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
40 PLANES 5

Planes Anuales de Monitoreo a la Gestión y el 

Gobierno de Seguridad de la Información Institucional

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
40 PLANES 6 Planes de Acción Institucional

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
40 PLANES 8 Planes de Continuidad del Negocio - PCN

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
40 PLANES 11 Planes de Participación Ciudadana

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
40 PLANES 15 Planes de Seguridad y Privacidad de la Información

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
40 PLANES 23 Planes Estratégicos Institucionales

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
40 PLANES 25 Planes Institucionales de Gestión y Desempeño 

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
51 REGISTROS 3

Registros de Incidentes en Seguridad de la 

Información

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
51 REGISTROS 5

Registros de Sistema de Administración del Riesgo de 

Liquidez - SARL

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
51 REGISTROS 6

Registros de Sistema de Administración del Riesgo de 

Mercado - SARM

100 GERENCIA GENERAL 160
GRUPO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 

RIESGO
51 REGISTROS 7

Registros de Sistema de Administración del Riesgo 

Operativo - SARO

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
2 ACTAS 10 Actas de Comité de Gerentes de Proyectos

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
28 INFORMES 15 Informes de Gestión

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
210

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 1
2 ACTAS 20 Actas de Seguimiento de Proyectos

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
210

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 1
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II. Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de 

la República. Ley 734 de 2002. Artículo 30. Ley 1755 de 2015. 

Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 

962 de 2005, Artículo 15. Ley 1437 de 2011, artículos 83 y 84. 

Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función Pública, 

modificado por el Decreto 1499 de 2017de la Función pública. 

Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública.

Decreto 495 de Marzo 20 de 2019, artículo 6. Resolución 

Interna 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2 numeral 3.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II. Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de 

la República. Ley 734 de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. 

(Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 

15. Ley 1437 de 2011, artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 

2009, artículo 12 de la Función Pública, modificado por el 

Decreto 1499 de 2017de la Función pública. Decreto 1083 de 

2015 de la Función Pública.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9. Decreto 495 de 

2019, artículo 6 de la Función Pública. Resolución Interna 276 

de 2019, artículo 2, numerales 3.

Resolución interna  276 de 2019, artículo 2, numerales 3. 

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9.  Decreto 495 de 

Marzo 20 de 2019, artículo 6 de la Función Pública.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9° en concordancia 

con el Decreto 495 de Marzo 20 de 2019, artículo 6 del 

Departamento de la Función Pública. Resolución interna  276 

de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, funciones específicas 

de los grupos de trabajo. 3.1. Desarrollo de proyectos 1.

Ley 1753 de 2015. Decretos 1083 de 2015, 1499 de 2017 de 

Departamento de La Función Pública. Decreto 612 de 2018. 

Resolución Interna 245 de 2019. Resolución Interna 276 de 

Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 1.1. Resolución 

Interna 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.1

Ley 1581 de 2012. Decreto Único Reglamentario 1074 de 

2015. Circulares 014 y 038 de 2009, 007 de 2018 y 003 de 

2020  de la Superintendencia Financiera de Colombia. Manual 

de Políticas de Seguridad de la Información.  Manual de 

Gestión de Riesgos Operativos. Guía técnica GTC-ISO/IEC 

COLOMBIANA 27035. Gestión de Incidentes de Seguridad de 

la Información. Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, 

articulo 2 numeral 1.1. Resolución 24 de 2021, artículo 1 

numeral 1.1.

Circular Básica Jurídica 7/96, Capitulo XI, Título I de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Circular Externa 

No. 100 de 1995 Capítulo VI de la Superintendencia Bancaria. 

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 

1.1. Resolución 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.1.

Ley 1712 de 2014. Circular Externa No. 100 de 1995 de la 

Superintendencia Bancaria, Circular Básica Contable y 

Financiera. Capitulo XXI Reglas relativas al Sistema de 

Administración del Riesgo de Mercado. Resoluciones internas 

158 de 2007, 135 y 245 de 2009 y 090 de 2011. Resolución 

276 de Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 1.1. 

Resolución 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.1.

Ley 1712 de 2014. Circular Externa No. 100 de 1995 capitulo 

XXIII  y 049 de 2006 de la Superintendencia Bancaria, Circular 

Básica Contable y Financiera. Resolución 276 de Septiembre 

20 de 2019, articulo 2 numeral 1.1. Resolución 24 de 2021, 

artículo 1 numeral 1.1.

Ley 152 de 1991. Decretos 1083 de 2015, Circular 001 de 

2018: Lineamientos Planeación Estratégica e Institucional del 

Departamento de la Función Pública, Resolución Interna 276 

de 2019, artículo 2. Resolución Interna 24 de 2021 artículo 1.

Ley 1523 de 2012. Decreto 1072 de 2015, Art. 2.2.4.6.25 del 

Ministerio del Trabajo. Circular Externa 100 de 1995. Circular 

básica contable y financiera. Capítulo XXIII SARO – 3.1.3.1. 

Administración de la Continuidad del Negocio. Circular Básica 

Externa 041 de 2007 Capítulo XXIII, Reglas relativas a la 

Administración del Riesgo Operativo, de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Circular 038 de 2009 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Numeral 7.5.2 

“Gestión de Riesgos”. Circular básica jurídica externa 029 de 

2015 Parte 1, Titulo 1, Capítulo IV, de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Circular básica jurídica externa 029 

de 2015 Parte 1, Titulo 2, Capítulo I, Canales y Medios de 

Seguridad, de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Manual 3.2 de Estrategia de Gobierno en Línea del Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 

1.1. Resolución 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.1.

Ley 1757 de 2015, CONPES 3654 de 2010, Decreto 1081 de 

2015, Ley 1712 de 2014, Decreto 1499 de 2017. 

Ley 1437 de 2011, Capítulo IV. Ley 1581 de 2012 articulo 4 

ítem g; articulo 17 ítem d. Ley 1712 de 2014 articulo 7, título III. 

Circular 007 de 2018 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Conpes 3854 de 2016.  Decreto 1008 de 2018 del 

Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 

comunicaciones artículo 2.2.9.1.1.3. Decreto 612 de 2018, 

artículo 1 Departamento de la Función Pública. Resolución 

Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 1.1. Resolución 

Interna 24 de 2021 artículo 1 numeral 1.1.

Ley 152 de 1991. Ley 1474 de 2011.  Ley 1955 de 2019. 

Decretos 1083 de 2015, 1499 de 2017, 612 de 2018 y 495 de 

2019 Departamento de la Función Pública. Circular 001 de 

2018: Lineamientos Planeación Estratégica e Institucional del 

Departamento de la Función Pública. Resolución 276 de 

Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 1.1. Resolución 24 

de 2021, artículo 1 numeral 1.1.

Constitución Política de Colombia artículo  268 y 277; Ley 

1712 de 2014. Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, 

articulo 2 numeral 1.1. Resolución 24 de 2021, artículo 1 

numeral 1.1. 

Ley 1712 de 2014

Ley  1712 de 2014 en el artículo 6. Decreto 2573 de 2014. 

Decreto 103 de 2015. NTC-ISO/IEC 27001:2013.  Norma ISO 

27001 2017. Circular Externa No. 014 de 2009 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Circular Externa 

No. 038 de 2009 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular Externa No. 042 de 2012 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  Resolución 276 

de Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 1.1. Resolución 

24 de Enero 21 de 2021, artículo 1 numeral 1.1.

Ley 1474 de 2011 artículo 73, Decreto 124 de 2016, 

Documento "Estrategias para la construcción del plan de 

anticorrupción y de atención al ciudadano V2". Empresa 

Nacional Promotora del Desarrollo Territorial - ENTerritorio, 

Directiva Presidencial 09 de 1999 y Resolución Interna 24 de 

2021 artículo 1.

Circulares Externas 014 y 038 de 2009; 042 de 2012  de la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  Norma Técnica 

Colombiana Gestión del Riesgo. Principios y Directrices NTC - 

ISO 31000:2009. Normal Técnica Colombiana Tecnología de 

la Información NTC-ISO/IEC 27001:2013.  Normal Técnica 

Colombiana Tecnología de la Información NNTC-ISO/IEC 

27002:2012.  Manual de Gestión de Seguridad de la 

Información. Manual 3.2 de Estrategia de Gobierno en Línea 

del Ministerio de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones. Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, 

articulo 2 numeral 1.1. Resolución 24 de 2021, artículo 1 

numeral 1.1.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, articulo 2 numeral 

1.1. Resolución 24 de 2021, artículo 1 numeral 1.1.
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200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
210

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 1
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
210

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 1
28 INFORMES 15 Informes de Gestión

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
210

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 1
28 INFORMES 18

Informes de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral 

de Proyectos

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
220

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 2
2 ACTAS 20 Actas de Seguimiento de Proyectos

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
220

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 2
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
220

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 2
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
220

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 2
28 INFORMES 15 Informes de Gestión

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
220

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 2
28 INFORMES 18

Informes de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral 

de Proyectos

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
230

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 3
2 ACTAS 20 Actas de Seguimiento de Proyectos

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
230

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 3
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
230

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 3
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
230

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 3
28 INFORMES 15 Informes de Gestión

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
230

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 3
28 INFORMES 18

Informes de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral 

de Proyectos

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
240

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 4
2 ACTAS 20 Actas de Seguimiento de Proyectos

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
240

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 4
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
240

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 4
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
240

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 4
28 INFORMES 15 Informes de Gestión

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
240

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS 4
28 INFORMES 18

Informes de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral 

de Proyectos

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
250

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS ESPECIALES
2 ACTAS 20 Actas de Seguimiento de Proyectos

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
250

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS ESPECIALES
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
250

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS ESPECIALES
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
250

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS ESPECIALES
28 INFORMES 15 Informes de Gestión

200
SUBGERENCIA DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS
250

GRUPO DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS ESPECIALES
28 INFORMES 18

Informes de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral 

de Proyectos

300
SUBGERENCIA DE ESTRUCTURACIÓN DE 

PROYECTOS
2 ACTAS 1

Actas de Asistencia Técnica de Estructuración de 

Proyectos

300
SUBGERENCIA DE ESTRUCTURACIÓN DE 

PROYECTOS
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

300
SUBGERENCIA DE ESTRUCTURACIÓN DE 

PROYECTOS
28 INFORMES 1 Informes a Entes de Control y Vigilancia

300
SUBGERENCIA DE ESTRUCTURACIÓN DE 

PROYECTOS
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

300
SUBGERENCIA DE ESTRUCTURACIÓN DE 

PROYECTOS
28 INFORMES 15 Informes de Gestión

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 14 CONTRATOS 1

Contratos de Prestación de Servicios Persona Jurídica

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II. Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de 

la República. Ley 734 de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. 

(Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 

15. Ley 1437 de 2011, artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 

2009, artículo 12 de la Función Pública, modificado por el 

Decreto 1499 de 2017de la Función pública. Decreto 1083 de 

2015 de la Función Pública. Resolución 74 del 13 de mayo de 

2021.

Ley 1121 de 2006. Ley 1712 DE 2014.  Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, Artículos 102 al 105. Decreto Ley 267 de 

2000,  artículo 51, numeral 8. Circular Básica Jurídica 7de 

1996, Capitulo XI, Título I de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 2014, Parte I, 

Titulo IV, Capítulo 4 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular 10 de 2016 de la de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Manual para el control y prevención 

del lavado de activos y la financiación del terrorismo. Decreto 

288 de 2004.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Decreto 495 de 2019, 

Resolución Interna 276 de 2019.

Resolución interna  276 de 2019, artículo 2. Decreto 288 de 

Enero 29 de 2004. Decreto 495 de Marzo 20 de 2019.

Constitución Política  artículos  209  y  267. Ley 80 de 1993 

articulo 32 numeral 3. Ley 1150 de 2007 artículos 13, 15 y 20. 

Código Civil, el Código de Comercio. Decreto 2723 de 2008, 

Artículo 2°, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 495  

de 2019.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II. Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de 

la República. Ley 734 de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. 

(Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 

15. Ley 1437 de 2011, artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 

2009, artículo 12 de la Función Pública, modificado por el 

Decreto 1499 de 2017de la Función pública. Decreto 1083 de 

2015 de la Función Pública.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9. Decreto 495 de 

2019, artículo 6 de la Función Pública. Resolución Interna 276 

de 2019, artículo 2, numerales 3.2, punto 27.

Resolución interna  276 de 2019, artículo 2, numerales 3.5, 

punto 21 y 27. Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9. 

Decreto 495 de Marzo 20 de 2019, artículo 6 de la Función 

Pública.

Decreto 495 de 2019. Resolución Interna. 276 de  2019, 

articulo 2 numeral 3.5. Manual de supervisión e interventora 

de ENTerritorio y el Manual de contratación de ENTerritorio.

Decreto 495 de Marzo 20 de 2019. Artículo 8. Subgerencia de 

Estructuración de Proyectos.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II. Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de 

la República. Ley 734 de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. 

(Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 

15. Ley 1437 de 2011, artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 

2009, artículo 12 de la Función Pública, modificado por el 

Decreto 1499 de 2017de la Función pública. Decreto 1083 de 

2015 de la Función Pública. Ley 1712 de 2014. Ley 1755 de 

2015.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9. Decreto 495 de 

2019, artículo 6 de la Función Pública. Resolución Interna 276 

de 2019, artículo 2, numerales 3.4, punto 23.

Resolución interna  276 de 2019, artículo 2, numerales 3.4, 

punto 17 y 23. Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9.  

Decreto 495 de Marzo 20 de 2019, artículo 6 de la Función 

Pública.

Decreto 495 de 2019. Resolución Interna 276 de  2019, 

articulo 2 numeral 3.4. Manual de supervisión e interventora 

de ENTerritorio y el Manual de contratación de ENTerritorio.  

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9° en concordancia 

con el Decreto 495 de Marzo 20 de 2019, artículo 6 del 

Departamento de la Función Pública. Resolución interna  276 

de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, funciones específicas 

de los grupos de trabajo. 3.5. Desarrollo de proyectos 

especiales.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II y artículos 83 y 84. Decreto 1081 de 2015 de 

la Presidencia de la República.  Ley 734 de 2002. Artículo 30 

(Ley derogada a partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 

265 de la ley 1952 de 2019). Ley 1952 de 2019. (Vigente a 

partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 15. 

Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función Pública, 

modificado por el Decreto 1499 de 2017 de la Función 

pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9. Decreto 495 de 

2019, artículo 6 de la Función Pública. Resolución Interna 276 

de 2019, artículo 2, numerales 3.3, 17 y 23.

Resolución interna  276 de 2019, artículo 2, numerales 3.3, 17 

y 23. Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9.  Decreto 

495 de Marzo 20 de 2019, artículo 6 de la Función Pública.

Decreto 495 de 2019. Resolución Interna 276 de  2019, 

articulo 2 numeral 3.4. Manual de supervisión e interventora 

de ENTerritorio y el Manual de contratación de ENTerritorio.  

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9° en concordancia 

con el Decreto 495 de Marzo 20 de 2019, artículo 6 del 

Departamento de la Función Pública. Resolución interna  276 

de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, funciones específicas 

de los grupos de trabajo. 3.4. Desarrollo de proyectos 4.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II. Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de 

la República. Ley 734 de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. 

(Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 

15. Ley 1437 de 2011, artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 

2009, artículo 12 de la Función Pública, modificado por el 

Decreto 1499 de 2017de la Función pública. Decreto 1083 de 

2015 de la Función Pública.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9. Decreto 495 de 

2019, artículo 6 de la Función Pública. Resolución Interna 276 

de 2019, artículo 2, numerales 3.2, punto 23.

Resolución interna  276 de 2019, artículo 2, numerales 3.2, 

punto 17 y 23. Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9.  

Decreto 495 de Marzo 20 de 2019, artículo 6 de la Función 

Pública.

Decreto 495 de 2019. Resolución Interna 276 de  2019, 

articulo 2 numeral 3.2. Manual de supervisión e interventora 

de ENTerritorio y el Manual de contratación de ENTerritorio.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9° en concordancia 

Decreto 495 de Marzo 20 de 2019, artículo 6 del 

Departamento de la Función Pública. Resolución interna  276 

de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, funciones específicas 

de los grupos de trabajo. 3.3. Desarrollo de proyectos 3.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9. Decreto 495 de 

2019, artículo 6 de la Función Pública. Resolución Interna 276 

de 2019, artículo 2, numerales 3.1, punto 23.

Resolución interna  276 de 2019, artículo 2, numerales 3.1, 

punto 17 y 23. Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9.  

Decreto 495 de Marzo 20 de 2019, artículo 6 de la Función 

Pública.

Decreto 495 de 2019. Resolución Interna. 276 de  2019, 

articulo 2 numeral 3.1. Manual de supervisión e interventora 

de ENTerritorio y el Manual de contratación de ENTerritorio  

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 9° en concordancia 

con el Decreto 495 de Marzo 20 de 2019, artículo 6 del 

Departamento de la Función Pública. Resolución interna  276 

de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, funciones específicas 

de los grupos de trabajo. 3.2. Desarrollo de proyectos 2.
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400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 14 CONTRATOS 2
Contratos de Prestación de Servicios Persona Natural 

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 14 CONTRATOS 3
Contratos de Procesos de Selección

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 15
CONVENIOS 

INTERADMINISTRATIVOS
00 00

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 28 INFORMES 1 Informes a Entes de Control y Vigilancia

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 45

PROCESOS CONTRACTUALES 

DECLARADOS FALLIDOS O 

CANCELADOS

00 00

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 410 GRUPO DE PLANEACIÓN CONTRACTUAL 2 ACTAS 6 Actas de Comité de Contratación 

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 410 GRUPO DE PLANEACIÓN CONTRACTUAL 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 410 GRUPO DE PLANEACIÓN CONTRACTUAL 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 410 GRUPO DE PLANEACIÓN CONTRACTUAL 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 410 GRUPO DE PLANEACIÓN CONTRACTUAL 40 PLANES 2 Planes Anuales de Adquisiciones

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 420 GRUPO DE PROCESOS DE SELECCIÓN 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 420 GRUPO DE PROCESOS DE SELECCIÓN 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 420 GRUPO DE PROCESOS DE SELECCIÓN 28 INFORMES 4 Informes de Acuerdos de Niveles de Servicio

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 420 GRUPO DE PROCESOS DE SELECCIÓN 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 420 GRUPO DE PROCESOS DE SELECCIÓN 28 INFORMES 23 Informes de Seguimiento Contractual

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 430 GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 11 CONCEPTOS 1 Conceptos Jurídicos

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 430 GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 430 GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 430 GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 440
GRUPO DE GESTIÓN POST-

CONTRACTUAL
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 440
GRUPO DE GESTIÓN POST-

CONTRACTUAL
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

400 SUBGERENCIA DE OPERACIONES 440
GRUPO DE GESTIÓN POST-

CONTRACTUAL
28 INFORMES 15 Informes de Gestión

Decreto 495 de 2019, artículo 6 de la Función Pública. 

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 4.3. punto 

9. Resolución interna 24 de 2021 articulo 1 numeral 4.3.  

punto 12.

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 4.3. punto 

10. Resolución interna 24 de 2021 articulo 1 numeral 4.3.  

punto 14.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23.Ley 1437 

de 2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. Ley 1712 de 2014. Decreto 

1081 de 2015 de la Presidencia de la República. Ley 734 de 

2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir de julio 

1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 15. Ley 1437 de 2011, 

artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la 

Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de la 

Función pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública.  

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 4.4.  

Resolución interna 24 de 2021 articulo 1 numeral 4.4.

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 4.4. punto 

12.   Resolución interna 24 de 2021 articulo 1 numeral 4.4. 

punto 14.

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 4.4. punto 

13.   Resolución interna 24 de 2021 articulo 1 numeral 4.4. 

punto 16. 

Decreto 2723 de  2008. Artículo 2.  Resolución Interna  276 de 

2019 artículo 2, numeral: 4.2. Resolución Interna  24 de 2021. 

articulo 1 numeral 4.2.

Resolución Interna  276 de 2019 artículo 2, numeral: 4.2. 

punto 20 Resolución Interna  24 de 2021. articulo 1 numeral 

4.2. puntos 14, 17 y 18.

Decreto 495 de  2019.  Resoluciones Internas 147 de 2005, 

264 de 2009, 144 de 2010,y156 de 2011.  Manual de 

Supervisión e Interventora. Resolución Interna  276 de 2019 

artículo 2, numeral: 4.2. Resolución Interna  24 de 2021. 

articulo 1 numeral 4.2. 

Decreto 495 de marzo 20 de 2019 y Resolución Interna 276 de 

2019 Articulo 2 numeral 4.3. punto 3. Resolución interna 24 de 

2021 articulo 1 numeral 4.3. punto 6.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. Decreto 1081 de 2015 de 

la Presidencia de la República. Ley 734 de 2002. Artículo 30. 

Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 

962 de 2005, Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 

de la Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 

2017 de la Función pública. Decreto 1083 de 2015 de la 

Función Pública. Ley 1712 de 2014. Resolución Interna 276 de 

2019 Articulo 2 numeral 4.3.Resolución interna 24 de 2021 

articulo 1 numeral 4.3.

Decreto 495 de 2019, artículo 6 de la Función Pública. 

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 4.1. 

Resolución interna 24 de 2021 articulo 1 numeral 4.1. puntos 

16 y 18.

Decreto 495 de Marzo 20 de 2019, artículo 6 de la Función 

Pública. Resolución interna  276 de 2019, artículo 2, numeral 

4.1. Resolución Interna 24 de 2021 articulo 1 numeral 4.1. 

puntos 16 y 18. 

Constitución Política de Colombia artículo 209. Decreto 495 

de 2019, artículo 6, Resolución No. 24 de Enero 21 de 2021, 

artículo 1 numeral 4.1 puntos 3 y 5. Manual de Contratación 

de ENTERRITORIO. Norma Técnica Colombiana NTC ISO 

9001:2015.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. Ley 1712 de 2014. Decreto 

1081 de 2015 de la Presidencia de la República. Ley 734 de 

2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir de julio 

1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 15. Ley 1437 de 2011, 

artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la 

Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017 de 

la Función pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función 

Pública. Resolución  Interna 74 de 2021.

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 4.2.punto 

20.  Resolución interna 24 de 2021 articulo 1 numeral 4.2. 

punto 16.

Decreto 2723 de 2008, Artículo 2°, en concordancia con el 

artículo 6 del Decreto 495 de 2019.

Decreto 2723 de 2008, Artículo 2°, en concordancia con el 

artículo 6 del Decreto 495 de 2019.

Constitución Política artículos 209 y 267. Ley 80 de 1993. Ley 

1150 de 2007 artículos 13, 15 y 20. Código Civil, el Código de 

Comercio. Decreto 2723 de 2008, Artículo 2°, en concordancia 

con el artículo 6 del Decreto 495 de 2019. Manual de 

Contratación.

Constitución Política de Colombia artículo 209. Ley 57 de 

1987 Código civil.  Ley 663 de 1993 Estatuto  orgánico del 

sistema financiero. Ley 1150 de 2007.  Decreto  410 de 1971 

código de comercio.  Decreto 2723 de 2008, articulo 2.  

Decreto 495 de 2019, artículo 6. Resolución Interna 276 de 

Septiembre 20 de 2019, artículo 2 numeral 4.1. Acuerdo 

Interno 200 de 2020. Acuerdo Interno 292 de 2020. Circular 

externa básica jurídica 07 de 1996 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Manual de contratación 

ENTERRITORIO.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23.Ley 1437 

de 2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. Decreto 1081 de 2015 de 

la Presidencia de la República. Ley 734 de 2002. Artículo 30. 

Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 

962 de 2005, Artículo 15. Ley 1437 de 2011, artículos 83 y 84. 

Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función Pública, 

modificado por el Decreto 1499 de 2017de la Función pública. 

Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública.

Constitución Política  artículos  209  y  267. Ley 80 de 1993 

articulo 32 numeral 3. Ley 1150 de 2007 artículos 13, 15 y 20. 

Código Civil, el Código de Comercio. Decreto 2723 de 2008, 

Artículo 2°, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 495  

de 2019.

Constitución Política  artículos  209  y  267. Ley 80 de 1993. 

Ley 1150 de 2007 artículos 13, 15 y 20. Código Civil, el 

Código de Comercio. Decreto 2723 de 2008, Artículo 2°, en 

concordancia con el artículo 6 del Decreto 495  de 2019.

Constitución Política artículos 209 y 267. Ley 80 de 1993 

articulo 32 numeral 3. Ley 1150 de 2007 artículos 13, 15 y 20. 

Código Civil, el Código de Comercio. Decreto 2723 de 2008, 

Artículo 2°, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 495 

de 2019.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23.Ley 1437 

de 2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. Decreto 1081 de 2015. Ley 

1712 de 2014. de la Presidencia de la República. Ley 734 de 

2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir de julio 

1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 15. Ley 1437 de 2011, 

artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la 

Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de la 

Función pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública. 

Resolución 74 del 13 de mayo de 2021.

Ley 1121 de 2006. Ley 1712 DE 2014.  Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, Artículos 102 al 105. Decreto Ley 267 de 

2000,  artículo 51, numeral 8. Circular Básica Jurídica 7de 

1996, Capitulo XI, Título I de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 2014, Parte I, 

Titulo IV, Capítulo 4 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular 10 de 2016 de la de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Manual para el control y prevención 

del lavado de activos y la financiación del terrorismo. Decreto 

2723 de 2008, Artículo 2°, en concordancia con el artículo 6 

del Decreto 495 de 2019.

5 de 12



500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 2 ACTAS 2
Actas de Comisión de Seguimiento y Control a la 

Ordenación del Gasto

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 2 ACTAS 8 Actas de Comité de Gerencia

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 28 INFORMES 1 Informes a Entes de Control y Vigilancia

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 28 INFORMES 7
Informes de Caracterización de Usuarios, Ciudadanos 

Beneficiarios y Grupos de Interés

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 2 ACTAS 4 Actas de Comité de Baja de Bienes

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 2 ACTAS 17 Actas de Eliminación Documental

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 10 COMPROBANTES DE ALMACÉN 1 Comprobantes de Baja de Bienes

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 10 COMPROBANTES DE ALMACÉN 2 Comprobantes de Egreso de Bienes de Almacén

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 10 COMPROBANTES DE ALMACÉN 3 Comprobantes de Ingreso de Bienes de Almacén

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 13
CONSECUTIVOS DE 

COMUNICACIONES OFICIALES
1 Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Enviadas

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 13
CONSECUTIVOS DE 

COMUNICACIONES OFICIALES
2 Consecutivos de Comunicaciones Oficiales Recibidas

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 20
DIAGNÓSTICOS INTEGRALES 

DE ARCHIVOS 
00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 23
HISTORIALES DE BIENES 

INMUEBLES
00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 24 HISTORIALES DE VEHÍCULOS 00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 28 INFORMES 29
Informes Trimestrales sobre Acceso a la Información, 

Quejas y Reclamos

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 29
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
1

Bancos Terminológicos de Series y Subseries 

Documentales

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 29
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
2 Cuadros de Clasificación Documental - CCD

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 29
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
3 Inventarios Documentales de Archivo Central

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 29
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
4 Inventarios Documentales de Archivo de Gestión

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 29
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
5

Modelos de Requisitos para la Gestión de Documentos 

Electrónicos - Moreq

Decreto 1080 de 2015 Capítulo V. Gestión de Documentos. 

Artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos archivísticos para la gestión 

documental. Literal f). Resolución Interna 276 de 2019. 

Artículo 2. numeral 5.1 ítem 8

Constitución Política de Colombia, artículos 15 y 23, Ley 1437 

de 2011 título 2, Derecho de Petición sustituido por el artículo 

primero de la Ley 1755 del 2015.  Decreto 1081 de 2015 de la 

Presidencia de la República.  Ley 734 de 2002 artículo 30.  

Ley 1952 de 2019 (vigente a partir del 1 de julio de 2021). Ley 

962 de 2005 artículo 15.  Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de 

la Función Pública, modificado por el Decreto 1499 del 2017 

de la Función Pública.  Decreto 1083 de 2015 Función 

Pública.  Ley 1712 de 2014.  Resolución interna 24 de 2021.  

Resolución interna 276 de 2019 artículo 2 numeral 5.1 ítems 

11 y 21.  Circular externa 001 de 2017. 

Decreto 1080 de 2015 Capítulo V. Gestión de Documentos. 

Artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos archivísticos para la gestión 

documental. Literal g). Resolución Interna 276 de 2019. 

Artículo 2. numeral 5.1 ítem 8

Decreto 1080 de 2015 Capítulo V. Gestión de Documentos. 

Artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos archivísticos para la gestión 

documental. Literal a). Resolución Interna 276 de 2019. 

Artículo 2. numeral 5.1 ítem 8
Decreto 1080 de 2015 Capítulo V. Gestión de Documentos. 

Artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos archivísticos para la gestión 

documental. Literal e). Resolución Interna 276 de 2019. 

Artículo 2. numeral 5.1 ítem 8

Decreto 1080 de 2015 Capítulo V. Gestión de Documentos. 

Artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos archivísticos para la gestión 

documental. Literal e). Resolución Interna 276 de 2019. 

Artículo 2. numeral 5.1 ítem 8.

Decreto 1080 de 2015. Capítulo 2 ARTÍCULO      2.8.7.2.3. 

Resolución Interna 276 de 2019. Artículo 2. numeral 5.1 ítems 

8 al 10.

Ley 57 de 1887 Código civil colombiano Libro Segundo de los 

Bienes y de su Dominio, Posesión, Uso y Goce; Ley 42 de 

1993. Ley 87 de 1993. Ley 734 de 2002; Ley 788 de 2012 

articulo 86. Decreto 1420 de 1998. Decreto 1014 de 2005. 

Circular Conjunta de 2003 de la Contraloría General de la 

República y Procuraduría General de la Nación. Resolución 

414 de 2014 de la Contaduría General de la Nación. 

Resolución Interna 276 de 2019. Artículo 2. numeral 5.1.

Resolución Interna 276 de 2019. Artículo 2. numeral 5.1

Resolución Interna 276 de 2019. Artículo 2. numeral 5.1 ítem 

22

Resolución Interna 276 de 2019. Artículo 2. numeral 5.1 ítems 

18 al 21.

Ley 42 de 1993. Ley 87 de 1993.  Resolución 001 de 2001 

artículo 2.3.3 de la Contaduría de Bogotá. Resolución 1512 de 

2010 del Ministerio de Medio Ambiente Vivienda y Desarrollo 

Territorial; Resolución 414 de 2014 de la Contaduría General 

de la Nación. Resolución Interna 276 de 2019. Artículo 2. 

numeral 5.1.

Ley 42 de 1993. Ley 87 de 1993.  Resolución 001 de 2001 

artículo 2.3.3 de la Contaduría de Bogotá. Resolución 1512 de 

2010 del Ministerio de Medio Ambiente Vivienda y Desarrollo 

Territorial; Resolución 414 de 2014 de la Contaduría General 

de la Nación. Resolución Interna 276 de 2019. Artículo 2. 

numeral 5.1

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019. Artículo 2. 

numeral 5.1. Acuerdo 060 de 2001. Resolución interna 276 de 

2019 articulo 2 numeral 5.4.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019. Artículo 2. 

numeral 5.1. Acuerdo 060 de 2001. Resolución interna 276 de 

2019 articulo 2 numeral 5.4. 

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 5 de 

1992 Art. 258 Solicitud de informes por los congresistas. Ley 

190 de 1995. Ley 734 de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. 

(Vigente a partir de julio 1º de 2021). Ley 962 de 2005, 

Artículo 15. Ley 1437 de 2011, Título II, derecho de petición. 

Sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. Ley 1474 

de 2011. Ley 1581 de 2012. Ley 1712 de 2014. Ley 1755 de 

2015. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función 

Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017 de la 

Función pública. Decreto 019 de 2012, artículos 12,13 y 14. 

Decreto 2641 de 2012. Decreto 1377 de 2013.  Decreto 103 

de 2015. Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de la 

República. Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública. 

Decreto 1166 de 2016 "Por el cual se adiciona el capítulo 12 

al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del 

Derecho, relacionado con la presentación, tratamiento y 

radicación de las peticiones presentadas verbalmente”. 

Circular del Consejo Asesor del Gobierno Nacional 001 de 

2011, por la cual se dictan las orientaciones para el 

seguimiento a la atención adecuada de los derechos de 

petición. Resolución Interna 74 de  2021. Resolución Interna 

276 de 2019, artículo 2. numeral 5.1 ítem 11.

Decreto 2482 de 2012, Ley 1712 de 2014, Decreto 

reglamentario 1081 de 2015.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 10. 

Ley 87 de 1993; Resolución 001 de 2001 artículo 2.3.3.1 de la 

Contaduría de Bogotá. Resolución Interna 435 de 2019 

capitulo III articulo 4 al 12. Resolución interna 276 de 2019 

articulo 2 numeral 5.4 ítem 4

Acuerdo 042 de 2002 del Archivo General de la Nación; 

Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.2.5; Decreto 828 de 2018; 

Acuerdo 04 de 2019 artículo 22 del Archivo General de la 

Nación. Resolución Interna 276 de 2019. Artículo 2. numeral 

5.1 ítems 8 al 10.

Ley 42 de 1993. Ley 87 de 1993.  Resolución 1512 de 2010 

del Ministerio de Medio Ambiente Vivienda y Desarrollo 

Territorial; Resolución 414 de 2014 de la Contaduría General 

de la Nación. Resolución Interna 276 de 2019. Artículo 2. 

numeral 5.1,  y el procedimiento P-AD-02.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 10. Resolución 

Interna 03 de 2021 articulo 3.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Artículo 10. Acuerdo 

Interno 297 de 2021, artículo 6, numeral 3.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Decreto 

1081 de 2015 de la Presidencia de la República.  Ley 1437 de 

2011, Título II, derecho de petición (sustituido por el artículo 1º 

de la Ley 1755 de 2015)  y artículos 83 y 84. Ley 734 de 2002. 

Artículo 30 ((Ley derogada a partir del 1 de julio de 2021, por 

el artículo 265 de la ley 1952 de 2019). Ley 1952 de 2019. 

(Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 

15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función Pública, 

modificado por el Decreto 1499 de 2017de la Función pública. 

Decreto 288 de 2014 articulo 10 numeral 10.6. Resolución 

interna 74 de 2021. 

Ley 1121 de 2006. Ley 1712 DE 2014.  Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, Artículos 102 al 105. Decreto Ley 267 de 

2000,  artículo 51, numeral 8. Circular Básica Jurídica 7de 

1996, Capitulo XI, Título I de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 2014, Parte I, 

Titulo IV, Capítulo 4 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular 10 de 2016 de la de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Manual para el control y prevención 

del lavado de activos y la financiación del terrorismo. Decreto 

288 de Enero 29 de 2004, Artículo 10. numeral 10.5.

Decreto 1083 de 2015, articulo 2.2.2.2.2 Nivel Asesor. 

Numeral 5. Decreto 288 de  2004. Artículo 10 numeral 10.5.
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500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 29
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
6 Planes Institucionales de Archivos - PINAR

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 29
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
7 Programas de Gestión Documental - PGD

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 29
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
8 Tablas de Control de Acceso - TCA

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 29
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
9 Tablas de Retención Documental - TRD

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 29
INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS
10 Tablas de Valoración Documental - TVD

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 30 INSTRUMENTOS DE CONTROL 1
Instrumentos de Control de Asignación de 

Estacionamientos de vehículos

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 30 INSTRUMENTOS DE CONTROL 2 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 30 INSTRUMENTOS DE CONTROL 4 Instrumentos de Control de Suministro de Tiquetes

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 31 INVENTARIOS 2 Inventarios de Bienes Inmuebles

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 31 INVENTARIOS 3 Inventarios de Bienes Muebles

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 40 PLANES 4
Planes Anuales de Mantenimiento de la Infraestructura 

Institucional

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 40 PLANES 7 Planes de Conservación Documental

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 40 PLANES 12 Planes de Preservación Digital a Largo Plazo

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 40 PLANES 18 Planes del Sistema de Gestión Ambiental

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 41
PLANES DE TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES 
1 Planes de Transferencias Documentales Primarias 

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 41
PLANES DE TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES 
2 Planes de Transferencias Documentales Secundarias

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 51 REGISTROS 4 Registros de Operaciones de Caja Menor

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 510 GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 55

REPORTES DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL - 

ORFEO

00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
2 ACTAS 7 Actas de Comité de Convivencia Laboral

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
2 ACTAS 16

Actas de Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo - COPASST

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
2 ACTAS 19 Actas de Reunión Grupo de Brigadistas 

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
4 ACUERDOS DE GESTIÓN 00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
25 HISTORIAS LABORALES 00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
32

INVESTIGACIONES DE 

ACCIDENTES DE TRABAJO Y 

ENFERMEDAD LABORAL

00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
37 MANUALES 1

Manual de Funciones, Requisitos y Competencias 

Laborales 

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
38 NÓMINAS 00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
40 PLANES 13

Planes de Prevención, Preparación y Respuesta ante 

Emergencias

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
40 PLANES 14 Planes de Previsión del Recurso Humano

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
40 PLANES 17 Planes de Vacantes

 Ley 909 de 2004 artículo 17, Resolución interna 276 de 2016 

articulo 2 ítem 5.3 numerales 1, 3, 4

Ley 909 de 2004 artículos 14 y 15. Resolución interna 276 de 

2016 articulo 2 ítem 5.3 numerales 1 y 11.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004, Artículo 10 punto 10.7. 

Resolución Interna 276 de 2019, articulo 2 numeral  5.2.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, 

numeral. 5.2. Decreto 1295 de 1994. Ley 1562 de 2012. 

Resolución 1401 de 2007. Decreto 1072 de 2015. Decreto 

Único Reglamentario del Sector Trabajo.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, 

numeral 5.2. Decreto 1083 de 2015. Capítulo 6. Manuales 

específicos de funciones y competencias laborales.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, 

numeral. 5.2. Decreto 1072 de 2015. Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, 

numeral. 5.2. Decreto 1072 de 2015. Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, 

numeral. 5.2. Decreto 1072 de 2015. Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo. Resolución 2013 de 1986. 

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2,numeral 

5.2. Gestión del Talento Humano. Decreto 1072 de 2015. 

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, 

numeral 5.2. Ley 909 de 2004. Artículo 50. Acuerdos de 

gestión; Decreto 1083 de 2015. Título 13. Gerencia Pública. 

Artículo 2.2.13.1.9. Términos de concertación y formalización 

del acuerdo de gestión.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II. Ley 1712 de 2014. Ley 1755 de 2015. 

Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de la República. Ley 

734 de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir 

de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 15. Ley 1437 de 

2011, artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de 

la Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de 

la Función pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función 

Pública. Resolución interna 74 de 2021.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, 

numeral 5.2. Circular 004 de 2003. Circular 12 de 2004. 

Departamento Administrativo de la Función Pública - Archivo 

General de la Nación. Orientaciones para el cumplimiento de 

la Circular 004 de 2003 (Organización de las historias 

laborales). Inicia su tiempo de retención en el archivo de 

gestión, una vez se de por cerrado el expediente, por medio 

del  acto administrativo de retiro o desvinculación del servidor 

de la entidad. Concepto 48711 de 2015 Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Concepto 44171 de 

2019 Función Pública.

Mini/Manual No. 4 Tablas de Retención Documental y 

Transferencias Documentales del Archivo General de la 

Nación, Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.9.3. Resolución 

Interna 276 de 2019. Artículo 2. numeral 5.1 ítems 8 al 10

Mini/Manual No. 4 Tablas de Retención Documental y 

Transferencias Documentales del Archivo General de la 

Nación, Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2.9.3. Resolución 

Interna 276 de 2019. Artículo 2. numeral 5.1 ítems 8 al 10

Decreto 522 de 2003 del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. Estatuto Tributario. Articulos617 y Articulo 771. 

Catalogo Único de Información Financiera con Fines de 

Supervisión expedido por la Superintendencia Financiera. 

Circular externa No. 100 de 1995 de la Superintendencia 

Bancaria. Circular Básica Contable y Financiera. Manual de 

políticas contables de normas internacionales de información 

financiera – NIIF. Reglamento de presupuesto del Fondo 

Financiero de Proyectos de Desarrollo – Anexo 1. Manual de 

presupuesto. Decreto 2768 de 2012 Artículo 12. Resolución 

Interna 276 de 2019. Artículo 2. numeral 5.1

Ley 594 de 2000, titulo V; Decreto 2609 de 2012; Resolución 

Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral. 5.1. 

Decreto 288 de Enero 29 de 2004. Resolución 276 de 

Septiembre 20 de 2019, artículo 2, numeral 5.2. Gestión del 

Talento Humano. Ley 1010 de 2006. Resolución interna 652 

de 2012. Por la cual se establece la conformación y 

funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en 

empresas públicas y empresas privadas y se dictan otras 

disposiciones; Resolución 1356 de 2012. Por medio de la cual 

se modifica parcialmente la Resolución 652 de 2012.

Ley 84 de 1873 Código Civil Colombiano, articulo 2200.  Ley 

610 de 2000 Artículos 1, 3, 6 y 7. Ley 734 de 2002 articulo 34.  

Ley 1314 de 2009.  Ley 1474 de 2011 articulo 87. Ley 1753 de 

2015. Decreto 047 de 2014. Decreto 1068 de 2015 Título II, 

Capitulo 1. Decreto 2483 de 2018. Manual de Políticas 

Contables Capitulo II Propiedad Planta y equipo, Capitulo III -

Propiedades de Inversión y Capitulo V Activos Intangibles y 

pagos anticipados. Resolución 276 de septiembre 20 de 

2019, artículo 2, numeral 5.1.

Ley 9 de 1989. Ley 388 de 1997. Ley 1682 de Decreto 1077 de 

2015. RETIE Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas. 

RETILAP reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado 

público. NTC2050. Resolución Interna 276 de 2019. Artículo 2. 

numeral 5.1

Acuerdo 006 de 2014.

Acuerdo 006 de 2014,  Artículo 12.

Resolución 1164 de 2002 del Ministerio del Medio Ambiente.  

Resolución 276 de 2019. Artículo 2. numeral. 5.1. Servicios 

Administrativos.

Decreto 1080 de 2015 Capítulo V. Gestión de Documentos. 

Artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos archivísticos para la gestión 

documental. Literal b). Resolución Interna 276 de 2019. 

Artículo 2. numeral 5.1

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019. Artículo 2. 

numeral. 5.1. 

Ley 57 de 1985. Ley 594 de 2000. Acuerdo 60 de 2001 del 

Archivo General de la Nación. Resolución Interna 276 de 

2019. Artículo 2. numeral 5.1

Directiva 09 de 2018 de la Presidencia de la Republica – 

Austeridad de Gasto. Guía de usuario Aplicativo de Tiquetes. 

Resolución Interna 276 de 2019. Artículo 2. numeral 5.1 ítems 

17 al 19.

Ley 84 de 1873 Código Civil Colombiano, articulo 2200.  Ley 

610 de 2000 Artículos 1, 3, 6 y 7. Ley 734 de 2002 articulo 34.  

Ley 1314 de 2009.  Ley 1474 de 2011 articulo 87. Ley 1753 de 

2015. Decreto 047 de 2014. Decreto 1068 de 2015 Título II, 

Capitulo 1. Decreto 2483 de 2018. Manual de Políticas 

Contables Capitulo II Propiedad Planta y equipo, Capitulo III -

Propiedades de Inversión y Capitulo V Activos Intangibles y 

pagos anticipados. Resolución 276 de septiembre 20 de 

2019, artículo 2, numeral 5.1. 

Decreto 1080 de 2015 Capítulo V. Gestión de Documentos. 

Artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos archivísticos para la gestión 

documental. Literal d). Resolución Interna 276 de 2019. 

Artículo 2. numeral 5.1 ítem 8

Decreto 1080 de 2015 Capítulo V. Gestión de Documentos. 

Artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos archivísticos para la gestión 

documental. Literal c). Resolución Interna 276 de 2019. 

Artículo 2. numeral 5.1 ítem 8

Decreto 1080 de 2015 Capítulo V. Gestión de Documentos. 

Artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos archivísticos para la gestión 

documental. Literal i). Resolución Interna 276 de 2019. 

Artículo 2. numeral 5.1 ítem 8

Artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos archivísticos para la gestión 

documental. Literal b). Resolución Interna 276 de 2019. 

Artículo 2. numeral 5.1 ítem 8
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500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
40 PLANES 19

Planes del Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
40 PLANES 21

Planes Estratégicos de la Gestión del Talento Humano 

– GETH

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
40 PLANES 24 Planes Institucionales de Capacitación - PIC

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
50 PROGRAMAS 1 Programas de Bienestar Social e Incentivos

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 520
GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
52

REGLAMENTOS INTERNOS DE 

TRABAJO
00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 530
GRUPO DE CONTROL INTERNO 

DISCIPLINARIO
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 530
GRUPO DE CONTROL INTERNO 

DISCIPLINARIO
28 INFORMES 1 Informes a Entes de Control y Vigilancia

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 530
GRUPO DE CONTROL INTERNO 

DISCIPLINARIO
28 INFORMES 15 Informes de Gestión

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 530
GRUPO DE CONTROL INTERNO 

DISCIPLINARIO
48 PROCESOS DISCIPLINARIOS 00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 540
GRUPO DE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 540
GRUPO DE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL
22

ESTUDIOS DE MEJORAMIENTO 

ORGANIZACIONAL
00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 540
GRUPO DE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL
26 INDICADORES DE GESTIÓN 00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 540
GRUPO DE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL
28 INFORMES 1 Informes a Entes de Control y Vigilancia

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 540
GRUPO DE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 540
GRUPO DE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL
30 INSTRUMENTOS DE CONTROL 3

Instrumentos de Control de Documentos del Sistema 

Integrado de Gestión 

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 550 GRUPO DE GESTIÓN DE PAGADURÍA 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 550 GRUPO DE GESTIÓN DE PAGADURÍA 28 INFORMES 1 Informes a Entes de Control y Vigilancia

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 550 GRUPO DE GESTIÓN DE PAGADURÍA 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 550 GRUPO DE GESTIÓN DE PAGADURÍA 28 INFORMES 5 Informes de Arqueos de Caja y Anulación de Cheques

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 550 GRUPO DE GESTIÓN DE PAGADURÍA 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

500 SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 550 GRUPO DE GESTIÓN DE PAGADURÍA 33
LIBROS CONTABLES 

AUXILIARES
00 00

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 6
ANTEPROYECTOS DE 

PRESUPUESTO
00 00

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, 

numeral 5.5. Gestión de Pagaduría. Decreto 1068 de 2015. 

Título V. Constitución y funcionamiento de las cajas menores.

Resolución Interna 276 de 2019, articulo 2 numeral  5.5.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, 

funciones específicas de los grupos de trabajo. 5.5. Gestión 

de Pagaduría.

Constitución Política de Colombia artículo 352. Ley 42 de 

1993 artículo 37.  Decreto 111 de 1996 artículo 51. Decreto 

2260 de 1996. Resolución 2416 de 1997 del Ministerio de 

Hacienda y crédito publico. Decreto 288 de 2004 articulo 11 

puntos 11.9 y 11.10

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 5.4.  

Ley 1753 de 2015  artículo 133. Decreto 1072 de 2015 del  

Ministerio de trabajo. Decreto 1499 de 2017.  Normas 

Técnicas colombianas  NTC ISO 9001:2015 Sistema de 

Gestión de la Calidad;  NTC-ISO 14001:2015 Sistema de 

Gestión Ambiental;  NTC-ISO 45001:2018 Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. NTC 27001:2013 sistema 

de Gestión de Seguridad de la Información. Manual de 

Calidad. Manual de comunicaciones. Resolución Interna 276 

de 2019 articulo dos numeral 5.4 

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. Decreto 1081 de 2015 de 

la Presidencia de la República. Ley 734 de 2002. Artículo 30. 

Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 

962 de 2005, Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 

de la Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 

2017de la Función pública. Decreto 1083 de 2015 de la 

Función Pública. Ley 1712 de 2014.  Resolución Interna 74 de  

2021.

Ley 1121 de 2006. Ley 1712 DE 2014.  Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, Artículos 102 al 105. Decreto Ley 267 de 

2000,  artículo 51, numeral 8. Circular Básica Jurídica 7de 

1996, Capitulo XI, Título I de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 2014, Parte I, 

Titulo IV, Capítulo 4 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular 10 de 2016 de la de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Manual para el control y prevención 

del lavado de activos y la financiación del terrorismo. Decreto 

288 de Enero 29 de 2004, Artículo 10 punto 10.7. Resolución 

Interna 276 de 2019, articulo 2 numeral  5.5.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004, Artículo 10 punto 10.7. 

Resolución Interna 276 de 2019, articulo 2 numeral  5.5.

Ley 734 de 2002 Por la cual se expide el Código Disciplinario 

Único (Vigente hasta el 30 de junio de 2021). Ley 1952 de 

2019 Por medio de la cual se expide el código general 

disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas 

disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el 

derecho disciplinario. (Comienza su vigencia a partir del 1 de 

julio de 2021). Ley 1474 de 2011. Ley 1712 de 2014. Decreto 

288 de 2014 articulo 10 punto 10.7. Resolución Interna 276 de 

2019 artículo 2, punto 5.3.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Decreto 

1081 de 2015 de la Presidencia de la República.  Ley 1437 de 

2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015 y artículos 83 y 84. Ley 734 de 

2002. Artículo 30 ( (Ley derogada a partir del 1 de julio de 

2021, por el artículo 265 de la ley 1952 de 2019). Ley 1952 de 

2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, 

Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función 

Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de la Función 

pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública. 

Resolución interna 74 del 13 de mayo de 2021.

Ley 1753 de 2015  artículo 133. Decreto 1072 de 2015 del  

Ministerio de trabajo. Decreto 1082 de 2015. Decreto 1499 de 

2017. Normas Técnicas Colombiana NTC ISO 9001:2015; 

NTC ISO 14001:2015; NTC ISO 45001:2018; NTC ISO 

27001:2013. Resoluciones Internas 198 de 2005, 229 de 2007, 

550 de 2008, 111 de 2009. Resolución 276 de 2019 artículo 2, 

numeral 5.4.

Decreto 1082 de 2015. Normas Técnicas Colombiana NTC 

ISO 9001:2015; NTC ISO 14001:2015; NTC ISO 45001:2018; 

NTC ISO 27001:2013. Resoluciones Internas 198 de 2005, 

229 de 2007, 550 de 2008, 111 de 2009. Resolución 276 de 

2019 artículo 2, numeral 5.4.

Ley 1121 de 2006. Ley 1712 DE 2014.  Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, Artículos 102 al 105. Decreto Ley 267 de 

2000,  artículo 51, numeral 8. Circular Básica Jurídica 7de 

1996, Capitulo XI, Título I de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 2014, Parte I, 

Titulo IV, Capítulo 4 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular 10 de 2016 de la de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Manual para el control y prevención 

del lavado de activos y la financiación del terrorismo. Decreto 

288 de Enero 29 de 2004, Artículo 10 punto 10.7. Resolución 

037 de 2017. Resolución 706 de 2016 .  Resolución Interna 

276 de 2019, articulo 2 numeral  5.4.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, 

numeral 5.2. Decreto 1072 de 2015. Ley 1567 de 1998. Por el 

cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación y el sistema 

de estímulos para los empleados del Estado.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, 

numeral 5.2. Código Sustantivo del Trabajo. Decreto Ley 2663 

de 1950. Artículo 104 y siguientes.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II. Ley 1712 de 2014. Ley 1755 de 2015. 

Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de la República. Ley 

734 de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir 

de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 15. Ley 1437 de 

2011, artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de 

la Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de 

la Función pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función 

Pública.

Ley 1121 de 2006. Ley 1712 DE 2014.  Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, Artículos 102 al 105. Decreto Ley 267 de 

2000,  artículo 51, numeral 8. Circular Básica Jurídica 7de 

1996, Capitulo XI, Título I de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 2014, Parte I, 

Titulo IV, Capítulo 4 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular 10 de 2016 de la de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Manual para el control y prevención 

del lavado de activos y la financiación del terrorismo. Decreto 

288 de Enero 29 de 2004, Artículo 10 punto 10.7. Resolución 

Interna 276 de 2019, articulo 2 numeral  5.3, ítem 5.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004, Artículo 10 punto 10.7. 

Resolución Interna 276 de 2019, articulo 2 numeral  5.3, ítem 

7. 

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 

2,numeral. 5.2. Decreto 1072 de 2015. Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo.

Ley 1753 de 2015, Decreto 612 de 2018, Ley 1960 de 2019, 

Art 3 y 4: modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 

de 1998, Ley 1955 de 2019, Resolución interna 276 de 2016 

articulo 2 ítem 5.3 numerales 1, 3 y 12.

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2, 

numeral 5.2. Decreto 1072 de 2015. Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo. Decreto Ley 1567 de 1998. 

Por el cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación y el 

sistema de estímulos para los empleados del Estado.
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600 SUBGERENCIA FINANCIERA 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 28 INFORMES 1 Informes a Entes de Control y Vigilancia

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 28 INFORMES 19
Informes de Operaciones Recíprocas Convergencia - 

CGN

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 610
GRUPO DE PLANEACIÓN Y CONTROL 

FINANCIERO
19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 610
GRUPO DE PLANEACIÓN Y CONTROL 

FINANCIERO
28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 610
GRUPO DE PLANEACIÓN Y CONTROL 

FINANCIERO
28 INFORMES 11

Informes de Estados de Resultado de análisis de 

comportamiento de gastos directos asociados a 

contratos y/o convenios interadministrativos

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 610
GRUPO DE PLANEACIÓN Y CONTROL 

FINANCIERO
28 INFORMES 14 Informes de Flujo de Caja 

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 610
GRUPO DE PLANEACIÓN Y CONTROL 

FINANCIERO
28 INFORMES 15 Informes de Gestión

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 610
GRUPO DE PLANEACIÓN Y CONTROL 

FINANCIERO
28 INFORMES 22 Informes de Rendimientos Financieros 

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 620 GRUPO DE GESTIÓN DE TESORERÍA 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 620 GRUPO DE GESTIÓN DE TESORERÍA 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 620 GRUPO DE GESTIÓN DE TESORERÍA 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 620 GRUPO DE GESTIÓN DE TESORERÍA 43 PORTAFOLIO DE INVERSIONES 00 00

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 2 ACTAS 13
Actas de Comité de Sostenibilidad Contable, 

Seguimiento y Castigo de Activos

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 9 COMPROBANTES CONTABLES 1 Comprobantes de Egreso 

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 9 COMPROBANTES CONTABLES 2 Comprobantes de Ingreso 

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 9 COMPROBANTES CONTABLES 3 Notas Contables

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 12 CONCILIACIONES 1 Conciliaciones Bancarias

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 12 CONCILIACIONES 2 Conciliaciones de Cuentas Contables Convenios

Ley 1314 de 2009. Decreto 2649 de Diciembre 29 de 1993. 

Artículo 124. Decreto 2242 de 2015. Decreto 1625 de 2016. 

Decreto 2483 de 2018 expedida por la Contaduría General de 

la Nación.  Decreto 2270 de Diciembre 13 de 2019. Decreto 

2420 de 2015. Circulares externas No. 100 de 1995 y 030 de 

1998 Superintendencia Financiera de Colombia.  

Resoluciones 037 de 2017, 049 de 2019 expedida por la 

Contaduría General de la Nación. Resolución número 000010 

de 2018 de la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales 

DIAN. Resolución Interna  276 de Septiembre 20 de 2019. 

artículo 2, numeral. 6.2. Contabilidad. Acuerdo 159 de 2013 

Manual de presupuesto. Reglamento de presupuesto

Ley 1314 de 2009. Decreto 2649 de Diciembre 29 de 1993. 

Artículo 124. Decreto 2242 de 2015. Decreto 1625 de 2016. 

Decreto 2483 de 2018 expedida por la Contaduría General de 

la Nación.  Decreto 2270 de Diciembre 13 de 2019. Decreto 

2420 de 2015. Circulares externas No. 100 de 1995 y 030 de 

1998 Superintendencia Financiera de Colombia.  

Resoluciones 037 de 2017, 049 de 2019 expedida por la 

Contaduría General de la Nación. Resolución número 000010 

de 2018 de la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales 

DIAN. Resolución Interna  276 de Septiembre 20 de 2019. 

artículo 2, numeral. 6.2. Contabilidad. Acuerdo 159 de 2013 

Manual de presupuesto. Reglamento de presupuesto.

Ley 1314 de 2009. Decreto 2649 de Diciembre 29 de 1993. 

Artículo 124. Decreto 2242 de 2015. Decreto 1625 de 2016. 

Decreto 2483 de 2018 expedida por la Contaduría General de 

la Nación.  Decreto 2270 de Diciembre 13 de 2019. Decreto 

2420 de 2015. Circulares externas No. 100 de 1995 y 030 de 

1998 Superintendencia Financiera de Colombia.  

Resoluciones 037 de 2017, 049 de 2019 expedida por la 

Contaduría General de la Nación. Resolución número 000010 

de 2018 de la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales 

DIAN. Resolución Interna  276 de Septiembre 20 de 2019. 

artículo 2, numeral. 6.2. Contabilidad. Acuerdo 159 de 2013 

Manual de presupuesto. Reglamento de presupuesto.

Ley 1314 de 2009. Decreto 2649 de Diciembre 29 de 1993. 

Artículo 124. Decreto 2242 de 2015. Decreto 1625 de 2016. 

Decreto 2483 de 2018 expedida por la Contaduría General de 

la Nación.  Decreto 2270 de Diciembre 13 de 2019. Decreto 

2420 de 2015. Circulares externas No. 100 de 1995 y 030 de 

1998 Superintendencia Financiera de Colombia.  

Resoluciones 037 de 2017, 049 de 2019 expedida por la 

Contaduría General de la Nación. Resolución número 000010 

de 2018 de la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales 

DIAN. Resolución Interna  276 de Septiembre 20 de 2019. 

artículo 2, numeral. 6.2. Contabilidad. Acuerdo 159 de 2013 

Manual de presupuesto. Reglamento de presupuesto.  

Catálogo Único de Información Financiera con fines de 

supervisión. Manual de Políticas Contables.  Norma Técnica 

Colombiana NTC ISO 9001-2015 Sistemas de Gestión de la 

Calidad .

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 6.4. punto 

7

Resolución interna  276 de 2019, artículo 2, numeral 6.4. 

Puntos  7 y 15

Catálogo único de información financiera  de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Circular Externa 

No. 100 de 1995 – Circular Básica Contable y Financiera de la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  Ley 1474 de 2011. 

Resolución 276 de 2019, artículo 2, numeral 6.4.

Constitución Política artículos 209 y 269.  Ley 87 de 1993 

artículo 3.   Resolución 193 de 2016 numeral 3.2.15. Circular 

Externa

100 de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Resolución Interna 202 de 2020.  Resolución 276 

de Septiembre 20 de 2019. artículo 2, numeral. 6.2. 

Contabilidad.

Ley 1314 de 2009. Decreto 2649 de Diciembre 29 de 1993. 

Artículo 124. Decreto 2242 de 2015. Decreto 1625 de 2016. 

Decreto 2483 de 2018 expedida por la Contaduría General de 

la Nación.  Decreto 2270 de Diciembre 13 de 2019. Decreto 

2420 de 2015. Circulares externas No. 100 de 1995 y 030 de 

1998 Superintendencia Financiera de Colombia.  

Resoluciones 037 de 2017, 049 de 2019 expedida por la 

Contaduría General de la Nación. Resolución número 000010 

de 2018 de la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales 

DIAN. Resolución Interna 276 de Septiembre 20 de 2019. 

artículo 2, numeral. 6.2. Contabilidad. Acuerdo 159 de 2013 

Manual de presupuesto. Reglamento de presupuesto.

Circular interna No. 096 de septiembre 30 de 2019. 

Resolución 276 de 2019, articulo 2 punto 6.1. Resolución 24 

2021, artículo 1, numeral 6.1.

Resolución 276 de 2019, articulo 2 punto 6.1. Resolución 24 

2021, artículo 1, numeral 6.1

Resolución interna  276 de 2019, artículo 2, numeral 6.1. 

Resolución Interna 24 de 2021 articulo 1 numeral 6.1. 

Circular interna No. 096 de septiembre 30 de 2019. Norma 

Técnica Colombiana NTC ISO 9001-2015 Sistemas de 

Gestión de la Calidad.  la Resolución 276 de 2019, articulo 2 

punto 6.1. Resolución 24 2021, artículo 1, numeral 6.1

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015 y artículos 83 y 84, Título II. 

Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de la República. Ley 

734 de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir 

de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 15.  Decreto 

2623 de 2009, artículo 12 de la Función Pública, modificado 

por el Decreto 1499 de 2017de la Función pública. Decreto 

1083 de 2015 de la Función Pública.

Ley 1121 de 2006. Ley 1712 DE 2014.  Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, Artículos 102 al 105. Decreto Ley 267 de 

2000,  artículo 51, numeral 8. Circular Básica Jurídica 7de 

1996, Capitulo XI, Título I de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 2014, Parte I, 

Titulo IV, Capítulo 4 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular 10 de 2016 de la de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Manual para el control y prevención 

del lavado de activos y la financiación del terrorismo. Decreto 

288 de 2004 Artículo 11.

Decreto 288 de Enero 29 de 2004.  Decreto 495 de 2019, 

artículo 6 de la Función Pública.  Resolución Interna 276 de 

2019, articulo 2. numeral 6.

Resolución 354 de 2007, Resolución 356 de 2007, Resolución 

706 de 2016, Resolución 097 de 2017, Resolución 159 de 

2019 y Resolución 109 de 2020 Resoluciones que emana la 

Contaduría General de la Nación.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. 1437 de 

2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015 y artículos 83 y 84. Decreto 1081 de 

2015 de la Presidencia de la República. Ley 734 de 2002. 

Artículo 30. Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir de julio 1º de 

2021. Ley 962 de 2005, Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, 

artículo 12 de la Función Pública, modificado por el Decreto 

1499 de 2017de la Función pública. Decreto 1083 de 2015 de 

la Función Pública.

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 6.1. punto 

13 y 17. Resolución Interna 24 de 2021 articulo 1 numeral 6.1.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. Decreto 1081 de 2015 de 

la Presidencia de la República. Ley 734 de 2002. Artículo 30. 

Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 

962 de 2005, Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 

de la Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 

2017de la Función pública. Decreto 1083 de 2015 de la 

Función Pública. Ley 1712 de 2014.  Resolución Interna 74 de  

2021.
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600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 12 CONCILIACIONES 3 Conciliaciones de Cuentas Contables Funcionamiento

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 18 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 1 Certificaciones tributarias

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 18 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 2
Contribuciones de Estampilla Pro Universidad 

Nacional y Otras Universidades

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 18 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 3
Declaraciones de Impuestos Industria, Comercio y 

Avisos y Tableros

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 18 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 4 Declaraciones de Impuestos sobre las Ventas - IVA

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 18 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 5 Declaraciones de Renta

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 18 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 6 Declaraciones de Retención en la Fuente

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 21 ESTADOS FINANCIEROS 1 Estados Financieros de Cierre de Vigencia

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 21 ESTADOS FINANCIEROS 2 Estados Financieros Intermedios

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 21 ESTADOS FINANCIEROS 3 Estados Financieros Mensuales

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 28 INFORMES 1 Informes a Entes de Control y Vigilancia

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 28 INFORMES 16 Informes de Gestión de Castigo de Activos

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 34
LIBROS CONTABLES 

PRINCIPALES
1 Libros Diario 

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 630 GRUPO DE CONTABILIDAD 34
LIBROS CONTABLES 

PRINCIPALES
2 Libros Mayor y Balance

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 640 GRUPO DE PRESUPUESTO 7

CERTIFICADOS DE 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL - CDP

00 00

Decreto 4730 de 2005, Art.18. Decreto 568 de 1996: Artículos 

19,  20,  22, 23. Decreto 111 de 1996  Articulo 71. Decreto 115 

de 1996 articulo 21 al 26. Decreto 1082 de 2015 Artículos 

2.2.1.1.2.1.5. Numeral 6, 2.2.1.2.1.5.1. Numeral 6 del 

departamento nacional de Planeación. Decreto 1068 de 2015. 

Capítulo 7 Artículo 2.8.1.7.2. Del  Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. Resolución Interna 276 de 2019 articulo 2 

numeral 6.3. Punto 9. Acuerdo 159 de 2013 Manual de 

presupuesto. Reglamento de presupuesto

Ley 1121 de 2006. Ley 1712 DE 2014.  Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, Artículos 102 al 105. Decreto Ley 267 de 

2000,  artículo 51, numeral 8. Circular Básica Jurídica 7de 

1996, Capitulo XI, Título I de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 2014, Parte I, 

Titulo IV, Capítulo 4 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Circular 10 de 2016 de la de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Manual para el control y prevención 

del lavado de activos y la financiación del terrorismo. Decreto 

288 de Enero 29 de 2004, Artículo 10 punto 10.7. Resolución 

037 de 2017. Resolución 706 de 2016 .  Resolución Interna 

276 de 2019, articulo 2 numeral  6.2.

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 6.2.  

Ley 1314 de 2009. Decreto 2649 de Diciembre 29 de 1993. 

Artículo 124. Decreto 2242 de 2015. Decreto 1625 de 2016. 

Decreto 2483 de 2018 expedida por la Contaduría General de 

la Nación.  Decreto 2270 de Diciembre 13 de 2019. Decreto 

2420 de 2015. Circulares externas No. 100 de 1995 y 030 de 

1998 Superintendencia Financiera de Colombia.  

Resoluciones 037 de 2017, 049 de 2019 expedida por la 

Contaduría General de la Nación. Resolución número 000010 

de 2018 de la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales 

DIAN. Resolución Interna  276 de Septiembre 20 de 2019. 

artículo 2, numeral. 6.2. Contabilidad. Acuerdo 159 de 2013 

Manual de presupuesto. Reglamento de presupuesto.  

Catálogo Único de Información Financiera con fines de 

supervisión. Manual de Políticas Contables.  Norma Técnica 

Colombiana NTC ISO 9001-2015 Sistemas de Gestión de la 

Calidad.

Ley 1314 de 2009. Decreto 2649 de Diciembre 29 de 1993. 

Artículo 124. Decreto 2242 de 2015. Decreto 1625 de 2016. 

Decreto 2483 de 2018 expedida por la Contaduría General de 

la Nación.  Decreto 2270 de Diciembre 13 de 2019. Decreto 

2420 de 2015. Circulares externas No. 100 de 1995 y 030 de 

1998 Superintendencia Financiera de Colombia.  

Resoluciones 037 de 2017, 049 de 2019 expedida por la 

Contaduría General de la Nación. Resolución número 000010 

de 2018 de la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales 

DIAN. Resolución Interna  276 de Septiembre 20 de 2019. 

artículo 2, numeral. 6.2. Contabilidad. Acuerdo 159 de 2013 

Manual de presupuesto. Reglamento de presupuesto.  

Catálogo Único de Información Financiera con fines de 

supervisión. Manual de Políticas Contables.  Norma Técnica 

Colombiana NTC ISO 9001-2015 Sistemas de Gestión de la 

Calidad .

Ley 1314 de 2009. Decreto 2649 de Diciembre 29 de 1993. 

Artículo 124. Decreto 2242 de 2015. Decreto 1625 de 2016. 

Decreto 2483 de 2018 expedida por la Contaduría General de 

la Nación.  Decreto 2270 de Diciembre 13 de 2019. Decreto 

2420 de 2015. Circulares externas No. 100 de 1995 y 030 de 

1998 Superintendencia Financiera de Colombia.  

Resoluciones 037 de 2017, 049 de 2019 expedida por la 

Contaduría General de la Nación. Resolución número 000010 

de 2018 de la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales 

DIAN. Resolución Interna  276 de Septiembre 20 de 2019. 

artículo 2, numeral. 6.2. Contabilidad. Acuerdo 159 de 2013 

Manual de presupuesto. Reglamento de presupuesto.  

Catálogo Único de Información Financiera con fines de 

supervisión. Manual de Políticas Contables.  Norma Técnica 

Colombiana NTC ISO 9001-2015 Sistemas de Gestión de la 

Calidad.

Ley 1607 de 2012. Ley 1697 de 2013.  Ley 1819 de 2016.  Ley 

1943 de 2018. Decreto 624 de Marzo 30 de 1989. Resolución 

número 000010 de 2018 de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas nacionales DIAN . Resolución 276 de Septiembre 20 

de 2019. Artículo 2, numeral. 6.2. Estatuto Tributario Nacional 

. Catálogo único de información financiera con fines de 

supervisión expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Decreto 

1081 de 2015 de la Presidencia de la República.  Ley 1437 de 

2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015 y artículos 83 y 84. Ley 734 de 

2002. Artículo 30 ( (Ley derogada a partir del 1 de julio de 

2021, por el artículo 265 de la ley 1952 de 2019). Ley 1952 de 

2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, 

Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función 

Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de la Función 

pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública. 

Resolución interna 74 del 13 de mayo de 2021.

Decreto 2420 de Diciembre 14 de 2015. Resolución 276 de 

Septiembre 20 de 2019. Artículo 2, numeral. 6.2. Contabilidad. 

Numeral 2.  Manual de políticas contables Resolución 241 de 

31-08-2018 en el numeral 3.3 Resolución 706 de 2016 de la 

Contraloría General de la Nación. 

Decreto 2420 de Diciembre 14 de 2015. Resolución 276 de 

Septiembre 20 de 2019. Artículo 2, numeral. 6.2. Contabilidad. 

Numeral 2.  Manual de políticas contables Resolución 241 de 

31-08-2018 en el numeral 3.3 Resolución 706 de 2016 de la 

Contraloría General de la Nación.

Decreto 2420 de Diciembre 14 de 2015. Resolución 276 de 

Septiembre 20 de 2019. Artículo 2, numeral. 6.2. Contabilidad. 

Numeral 2.  Manual de políticas contables Resolución 241 de 

31-08-2018 en el numeral 3.3 Resolución 706 de 2016 de la 

Contraloría General de la Nación. 

Decreto 624 de Marzo 30 de 1989. Resolución número 

000010 de 2018 de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

nacionales DIAN  Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019. 

Artículo 2. numeral 6.2.

Ley 1607 de 2012. Ley 1697 de 2013.  Ley 1819 de 2016.  Ley 

1943 de 2018Resolución número 000010 de 2018 de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales DIAN . 

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019. Artículo 2, 

numeral. 6.2. Estatuto Tributario Nacional . Catálogo único de 

información financiera con fines de supervisión expedido por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.

Ley 14 de 1983. Ley 75 1986.   Ley 1607 de 2012. Ley 1697 de 

2013.  Ley 1819 de 2016.  Ley 1943 de 2018Resolución 

número 000010 de 2018 de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas nacionales DIAN . Resolución 276 de Septiembre 20 

de 2019. Artículo 2, numeral. 6.2. Estatuto Tributario Nacional 

. Catálogo único de información financiera con fines de 

supervisión expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.

Ley 1607 de 2012. Ley 1697 de 2013.  Ley 1819 de 2016.  Ley 

1943 de 2018.  Decreto 624 de Marzo 30 de 1989. Resolución 

número 000010 de 2018 de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas nacionales DIAN . Resolución 276 de Septiembre 20 

de 2019. Artículo 2, numeral. 6.2. Estatuto Tributario Nacional 

. Catálogo único de información financiera con fines de 

supervisión expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.

Ley 1607 de 2012. Ley 1697 de 2013.  Ley 1819 de 2016.  Ley 

1943 de 2018Resolución número 000010 de 2018 de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales DIAN . 

Resolución 276 de Septiembre 20 de 2019. Artículo 2, 

numeral. 6.2. Estatuto Tributario Nacional . Catálogo único de 

información financiera con fines de supervisión expedido por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.

Ley 1314 de 2009. Decreto 2649 de Diciembre 29 de 1993. 

Artículo 124. Decreto 2242 de 2015. Decreto 1625 de 2016. 

Decreto 2483 de 2018 expedida por la Contaduría General de 

la Nación.  Decreto 2270 de Diciembre 13 de 2019. Decreto 

2420 de 2015. Circulares externas No. 100 de 1995 y 030 de 

1998 Superintendencia Financiera de Colombia.  

Resoluciones 037 de 2017, 049 de 2019 expedida por la 

Contaduría General de la Nación. Resolución número 000010 

de 2018 de la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales 

DIAN. Resolución Interna  276 de Septiembre 20 de 2019. 

artículo 2, numeral. 6.2. Contabilidad. Acuerdo 159 de 2013 

Manual de presupuesto. Reglamento de presupuesto. 

Catálogo Único de Información Financiera con fines de 

supervisión. Manual de Políticas Contables.  Norma Técnica 

Colombiana NTC ISO 9001-2015 Sistemas de Gestión de la 

Calidad .
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600 SUBGERENCIA FINANCIERA 640 GRUPO DE PRESUPUESTO 8
CERTIFICADOS DE REGISTRO 

PRESUPUESTAL - CRP 
00 00

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 640 GRUPO DE PRESUPUESTO 16

CUENTAS POR COBRAR - 

FUNCIONAMIENTO Y 

CONVENIOS

00 00

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 640 GRUPO DE PRESUPUESTO 17

CUENTAS POR PAGAR - 

FUNCIONAMIENTO - 

CONVENIOS

00 00

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 640 GRUPO DE PRESUPUESTO 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 640 GRUPO DE PRESUPUESTO 28 INFORMES 10 Informes de Ejecución Presupuestal

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 640 GRUPO DE PRESUPUESTO 35
LIBROS DE CONTABILIDAD 

PRESUPUESTAL
1 Libros de Vigencias Futuras

600 SUBGERENCIA FINANCIERA 640 GRUPO DE PRESUPUESTO 44

PRESUPUESTOS GENERALES 

DE INGRESOS, GASTOS E 

INVERSIONES 

00 00

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 2 ACTAS 3 Actas de Comité de Auditoría y Riesgos

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 2 ACTAS 11 Actas de Comité de Gobierno Corporativo

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 2 ACTAS 18 Actas de Junta Directiva

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 3 ACTOS ADMINISTATIVOS 1 Circulares 

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 3 ACTOS ADMINISTATIVOS 2 Resoluciones 

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 5
ACUERDOS DE JUNTA 

DIRECTIVA
00 00

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 28 INFORMES 1 Informes a Entes de Control y Vigilancia

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 28 INFORMES 24 Informes de Sostenibilidad y Gobierno Corporativo

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 710 GRUPO DE DEFENSA JURÍDICA 1
ACCIONES 

CONSTITUCIONALES
1 Acciones de Tutela

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 710 GRUPO DE DEFENSA JURÍDICA 12 CONCILIACIONES 4 Conciliaciones Extrajudiciales

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 710 GRUPO DE DEFENSA JURÍDICA 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 710 GRUPO DE DEFENSA JURÍDICA 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 710 GRUPO DE DEFENSA JURÍDICA 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 710 GRUPO DE DEFENSA JURÍDICA 28 INFORMES 28
Informes sobre defensa pública y prevención del daño 

antijurídico 

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 710 GRUPO DE DEFENSA JURÍDICA 46
PROCESOS DE COBRO 

COACTIVO 
00 00

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 710 GRUPO DE DEFENSA JURÍDICA 49
PROCESOS JURÍDICOS

1 Procesos Civiles

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 710 GRUPO DE DEFENSA JURÍDICA 49
PROCESOS JURÍDICOS

2
Procesos de Controversias Contractuales

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 710 GRUPO DE DEFENSA JURÍDICA 49
PROCESOS JURÍDICOS

3
Procesos de Controversias por Violación del Código 

de Ética y Buen Gobierno

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 710 GRUPO DE DEFENSA JURÍDICA 49
PROCESOS JURÍDICOS

4 Procesos Laborales

Constitución Política de Colombia artículo 29; Ley 1564 de 

2012. Resolución Interna 276 de 2019 articulo 2 numeral 2.1.

Constitución Política de la República de Colombia Artículo 

116. Ley 1564 de 2012. Código Civil Colombiano. Código de 

Comercio. Resolución Interna 276 de 2019. Artículo 2. 

numeral. 2.1.

Resolución 60 de 2018. Acuerdo 052 de 2009. Código de 

Ética y Buen Gobierno – EN Territorio. Resolución Interna 276 

de 2019. Artículo 2. numeral. 2.1.

Constitución Política de Colombia artículo 29. Ley 2158 de 

1948. Ley 712 de 2001. Ley 1210 de 2008. Resolución 276 de 

septiembre 20 de 2019. Artículo 2. numeral. 2.1.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Decreto 

1081 de 2015 de la Presidencia de la República.  Ley 1437 de 

2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015 y artículos 83 y 84. Ley 734 de 

2002. Artículo 30 ( (Ley derogada a partir del 1 de julio de 

2021, por el artículo 265 de la ley 1952 de 2019). Ley 1952 de 

2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, 

Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función 

Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de la Función 

pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública Ley 

1712 de 2014.

Resolución Interna 276 de 2019 articulo 2 punto 2.1. ítem 6.

Resolución Interna 276 de 2019 articulo 2 punto 2.1. ítem 12

Constitución Política de Colombia artículo 29. Circular Externa 

100 de 1995, Circular Básica Contable y Financiera expedida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. Decreto 

1069 del 2015. Decreto 1716 de 2009.  Decreto 1400 de 1970.  

G-JU-02 Guía para el registro de procesos judiciales en el 

sistema único de información litigiosa del estado -eKOGUI .  

Ley 1564 de 2012. Ley 1437 de 2011. Ley 1285 de 2009. Ley 

712 de 2001. Ley 906 de 2004. Manual de Contratación. 

Resolución 353 de 01 de noviembre de 2016. Resolución 037 

de 2017 de la Contaduría General de la Nación. . Resolución 

Interna 276 de 2019. Artículo 2. numeral. 2.1.item 12.

Constitución Política de Colombia artículo 29. Ley 1437 de 

2011 artículos 98 a 101. Ley 1564 de 2012. Resolución Interna 

276 de 2019. Artículo 2. numeral. 2.1.

Ley 1121 de 2006. Ley 1712 DE 2014.  Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, Artículos 102 al 105. Circular Básica 

Jurídica 7de 1996, Capitulo XI, Título I de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Circular Básica Jurídica 029 de 

2014, Parte I, Titulo IV, Capítulo 4 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Circular 10 de 2016 de la de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Manual para el 

control y prevención del lavado de activos y la financiación del 

terrorismo. Decreto 495 de Marzo 20 de 2019, artículo 7. 

Resolución Interna 276 de Septiembre 20 de 2019, artículo 2 

punto 2.

Circulares básicas 029 de 2014, 10 de 2016 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Decreto 495 de 

Marzo 20 de 2019, artículo 7. Resolución Interna 276 de 

Septiembre 20 de 2019, artículo 2 punto 2.

Acuerdo interno 294 de 2020

Constitución Política de Colombia, artículo 86. Decreto 2591 

de 1991. Decreto 306 de 1992. Decreto 1382 de 2000. 

Decreto 1069 de 2015. Título 3. Capítulo 1. Resolución 276 de 

2019. Artículo 2. numeral. 2.1

Decreto 495 de Marzo 20 de 2019. Artículo 7. Oficina Asesora 

Jurídica; Resolución 276 de septiembre 20 de 2019. Artículo 

2. numeral. 2.1.

Ley 489 de 1998, artículo 90. Decreto 495 de Marzo 20 de 

2019, artículo 4; articulo 7 punto 5. Resolución Interna 276 de 

Septiembre 20 de 2019, artículo 2 punto 2.

Decreto 288 de 2004 articulo 8. Decreto 495 de Marzo 20 de 

2019, artículo 7; articulo 7 punto 5. Resolución Interna 276 de 

Septiembre 20 de 2019, artículo 2 punto 2.

Decreto 288 de 2004 articulo 8. Decreto 495 de Marzo 20 de 

2019, artículo 7.  Resolución Interna 276 de Septiembre 20 de 

2019, artículo 2 punto 2.

Decreto 1876 de 1994 artículo 12. Decreto 495 de Marzo 20 

de 2019, artículo 4; articulo 7 punto 5. Resolución Interna 276 

de Septiembre 20 de 2019, artículo 2 punto 2.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II. Decreto 1081 de 2015 de la Presidencia de 

la República.  Ley 1437 de 2011, Título II, derecho de petición. 

Sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. Ley 734 

de 2002. Artículo 30. Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir de 

julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 15. Ley 1437 de 

2011, artículos 83 y 84. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de 

la Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017de 

la Función pública. Decreto 1083 de 2015 de la Función 

Pública.

Decreto 4730 de 2005 artículos 5, 14 y 20. Decreto 111 de 

1996. Decreto 115 de 1996 articulo 33 Resolución Interna 276 

de 2019 articulo 2 numeral 6.3. Acuerdo 159 de 2013 Manual 

de presupuesto. Reglamento de presupuesto

En cumplimiento con el Decreto 111 de 1996.  Decreto 115 de 

1996. Decreto 4730 de 2005.  Resolución 2416 de 1997 del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  Resolución Interna 

276 de 2019 articulo 2 numeral 6.3. Acuerdo 159 de 2013. 

Manual de presupuesto. Reglamento de presupuesto. Artículo 

9 de la Resolución 0007 de 2016. 

Decreto 111 de 1996.  Decreto 115 de 1996. Decreto 4730 de 

2005.  Resolución 2416 de 1997 del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público.  Resolución Interna 276 de 2019 articulo 2 

numeral 6.3. Acuerdo 159 de 2013. Manual de presupuesto. 

Reglamento de presupuesto.

Decreto 495 de 1995 articulo 4 punto 10. Acuerdo de la Junta 

directiva 291 de 2020. Resolución Interna 276 de 2019 articulo 

2 punto2. Circular Básica contable y financiera externa 100 de 

1995 de la Superintendencia Financiera de Colombia.

 En cumplimiento con el Decreto 495 de 1995 articulo 4 punto 

10. Acuerdo de la Junta directiva 291 de 2020. Resolución 

Interna 276 de 2019 articulo 2 punto2. Circular Básica 

contable y financiera externa 100 de 19995 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia.

Decreto 4730 de 2005, Art.18. Decreto 568 de 1996: Artículo 

20. Decreto 111 de 1996  Articulo 71. Decreto 115 de 1996 

articulo 21. Decreto 1082 de 2015 Artículos 2.2.1.1.2.3.1. del 

departamento nacional de Planeación. Decreto 1068 de 2015. 

Capítulo 7 Artículo 2.8.1.7.3. Del  Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. Resolución Interna 276 de 2019 articulo 2 

numeral 6.3. Punto 9. Acuerdo 159 de 2013 Manual de 

presupuesto. Reglamento de presupuesto.

Decreto 111 de 1996 articulo 44 y 45. Decreto 1082 de 2015 

Artículo 2.2.1.2.2.4.4del departamento nacional de 

Planeación. Manual de presupuesto y reglamento de 

presupuesto. Resolución Interna 276 de 2019 articulo 2 

numeral 6.3. Resolución Interna 242 de 31de agosto de 2018.  

Reglamento de Comité de Negocios.

Decreto 111 de 1996 articulo 89  Decreto 1082 de 2015 

Articulo 2.2.4.1.2.7.5 del departamento nacional de 

Planeación. . Decreto 1068 de 2015 Sección 3 del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Publico. Manual de presupuesto y 

reglamento de presupuesto. Resolución Interna 276 de 2019 

articulo 2 numeral 6.3. Punto 9.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Ley 1437 

de 2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. Decreto 1081 de 2015 de 

la Presidencia de la República. Ley 734 de 2002. Artículo 30. 

Ley 1952 de 2019. (Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 

962 de 2005, Artículo 15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 

de la Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 

2017de la Función pública. Decreto 1083 de 2015 de la 

Función Pública. Ley 1712 de 2014. 
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700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 710 GRUPO DE DEFENSA JURÍDICA 49
PROCESOS JURÍDICOS

5 Procesos Penales

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 720 GRUPO DE ASUNTOS CORPORTATIVOS 2 ACTAS 5 Actas de Comité de Conciliación y Defensa Jurídica

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 720 GRUPO DE ASUNTOS CORPORTATIVOS 11 CONCEPTOS 1 Conceptos Jurídicos

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 720 GRUPO DE ASUNTOS CORPORTATIVOS 19 DERECHOS DE PETICIÓN 00 00

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 720 GRUPO DE ASUNTOS CORPORTATIVOS 28 INFORMES 2 Informes a Otras Entidades

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 720 GRUPO DE ASUNTOS CORPORTATIVOS 28 INFORMES 15 Informes de Gestión

700 OFICINA ASESORA JURÍDICA 720 GRUPO DE ASUNTOS CORPORTATIVOS 42 POLÍTICAS 2 Políticas de Daño Antijurídico

Resolución Interna 276 de 2019, artículo 2, numeral 2 punto 

2.2 ítem 5. 

Circular 005 del 27 de septiembre de 2019.

Ley 446 de 1998 articulo 75. Ley 23 de 1991 articulo 59. 

Decreto 1716 de 2009 artículos 16 y  19 numeral 10.  Decreto 

1069 de 2015,artículo 2.2.4.3.1.2.2 ;  2.2.4.3.1.2.3  y  

2.2.4.3.1.2.5.Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. Decreto 

564 de 2020. Resolución Interna 273 de 2019. Resolución 

Interna 276 de 2012 articulo 2 Número 2 punto 2.2 ítem 3.

Resolución Interna 276 de 2019 articulo 2 punto 2.2.

Constitución Política de Colombia artículos 15, 23. Decreto 

1081 de 2015 de la Presidencia de la República.  Ley 1437 de 

2011, Título II, derecho de petición. Sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015 y artículos 83 y 84. Ley 734 de 

2002. Artículo 30 (Ley derogada a partir del 1 de julio de 2021, 

por el artículo 265 de la ley 1952 de 2019). Ley 1952 de 2019. 

(Vigente a partir de julio 1º de 2021. Ley 962 de 2005, Artículo 

15. Decreto 2623 de 2009, artículo 12 de la Función Pública, 

modificado por el Decreto 1499 de 2017de la Función pública. 

Decreto 1083 de 2015 de la Función Pública Ley 1712 de 

2014.

Resolución Interna 276 de 2019 articulo 2 punto 2.2. ítem 8.

Resolución Interna 276 de 2019 articulo 2 punto 2.2. ítem 9

Decreto 495 de Marzo 20 de 2019. Artículo 7. Resolución 276 

de septiembre 20 de 2019. Artículo 2. numeral. 2.1.
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